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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

CANON DE REGULACIÓN DE CABECERA DEL TAJO

2444

CANAL DEL HENARES

INFORMACIÓN PÚBLICA TARIFAS DE UTILIZACIÓN DEL AGUA PARA EL AÑO 2020  

En  relación  con el  procedimiento  iniciado para  la  aprobación  de  la  Tarifas  de
Utilización del Agua y de los Cánones de Regulación correspondientes al ejercicio
2020 y cumplido el trámite previsto en el art. 309 del Real Decreto 849/1986, de 11
de Abril, por el que se aprueba el  Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se
procede a un período de información pública. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 849/1986, de 11 de Abril (B.O.E.
30-4-86), se formulan las presentes Tarifas de Utilización del Agua, de aplicación a
los aprovechamientos de aguas que utilicen las obras hidráulicas del Canal del
Henares durante el año 2020.   

- Tarifa de Utilización del Agua para riego.... 16,94 €/ha 

- Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ....0,001896
€/m3   

Estarán obligados al pago de estas tarifas todos los titulares de derechos al uso del
agua que utilicen las obras hidráulicas del Canal del Henares, cualquiera que sea el
tipo de aprovechamiento. 

Independientemente de esta Tarifa, los usuarios del Sistema estarán obligados al
pago del Canon de Regulación del Henares, en las condiciones que en su cálculo se
fijan. 

Lo  que  se  hace  público  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  Real  Decreto
849/1986, a efectos de que los interesados puedan presentar durante el plazo de
quince (15) días, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el de la Comunidad de Madrid, las
reclamaciones  que  estimen  oportunas,  en  las  Oficinas  de  la  Confederación
Hidrográfica del Tajo, Avda. de Portugal, 81 - 28071 Madrid,  en las que estará de
manifiesto  el  expediente  completo  durante  el  plazo  indicado.  Asimismo  se  podrá
consultar  el  indicado  Estudio  para  Elaboración  de  las  Tarifas  y  Cánones  de
Regulación  de  la  cuenca  del  Tajo  para  2020,  en  el  siguiente  enlace
http://www.chtajo.es/Servicios/Recaudacion/TarifasYCanones/Paginas/default.aspx.
También podrán presentarse las reclamaciones en las dependencias que señala el
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

http://www.chtajo.es/Servicios/Recaudacion/TarifasYCanones/Paginas/default.aspx.
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Común de las Administraciones Públicas. 

Madrid, 18 de septiembre de 2019. La Secretaria general, Eva María Mediavilla de
María

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

CANON DE REGULACIÓN DEL SISTEMA DE LA TAJERA

2445

SISTEMA DE LA TAJERA

INFORMACIÓN PÚBLICA CÁNONES DE REGULACION PARA EL AÑO 2020  

En  relación  con el  procedimiento  iniciado para  la  aprobación  de  la  Tarifas  de
Utilización del Agua y de los Cánones de Regulación correspondientes al ejercicio
2020 y cumplido el trámite previsto en el art. 302  del Real Decreto 849/1986, de
11 de Abril, por el que se aprueba el  Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se
procede a un período de información pública. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 849/1986, de 11 de Abril (B.O.E.
30-4-86),  se formulan los presentes Cánones de regulación de aplicación a los
aprovechamientos de aguas públicas del Sistema de la Tajera  durante el año 2020.

- Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo.....0,017175
€/m3 

- Usuarios de riego de la cuenca del Tajo...... 29,96 €/ha 

- Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo..... 0,001613 €/m3 

- Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo....0,001146 €/m3   

Estarán obligados al pago de estos cánones todos los titulares de derechos al uso
del agua beneficiados por la regulación efectuada en el Sistema La Tajera. 

Lo  que  se  hace  público  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  Real  Decreto
849/1986, a efectos de que los interesados puedan presentar durante el plazo de
quince (15) días, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y en el de la Comunidad de Madrid,
las  reclamaciones  que  estimen  oportunas,  en  las  Oficinas  de  la  Confederación
Hidrográfica del  Tajo,  Avda.  de Portugal,  81 -  28071 Madrid,  en las  que estará de
manifiesto  el  expediente  completo  durante  el  plazo  indicado.  Así  mismo se  podrá
consultar  el  indicado  Estudio  para  Elaboración  de  las  Tarifas  y  Cánones  de
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Regulación  de  la  cuenca  del  Tajo  para  2020,  en  el  siguiente  enlace
http://www.chtajo.es/Servicios/Recaudacion/TarifasYCanones/Paginas/default.aspx.
También podrán presentarse las reclamaciones en las dependencias que señala el
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. 

Madrid, 18 de septiembre de 2019. La Secretaria General, Eva María Mediavilla de
María

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

CANON DE REGULACIÓN DEL SORBE

2446

SISTEMA DEL SORBE 

INFORMACIÓN PÚBLICA CÁNONES DE REGULACIÓN PARA EL AÑO 2020 

En relación  con el  procedimiento  iniciado para  la  aprobación  de  la  Tarifas  de
Utilización del Agua y de los Cánones de Regulación correspondientes al ejercicio
2020 y cumplido el trámite previsto en el art. 302 del Real Decreto 849/1986, de 11
de Abril, por el que se aprueba el  Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se
procede a un período de información pública. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril (B.O.E. de
30-4-86),  se formulan los presentes Cánones de regulación de aplicación a los
aprovechamientos  de  aguas  beneficiados  por  las  obras  de  regulación  del  Sistema
del Sorbe durante el año 2020.  

- Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo.....0,012520
€/m3

- Usuarios de riego de la cuenca del Tajo.... 25,90 €/ha 

- Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo....0,001208 €/m3 

- Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo....0,000835 €/m3  

Estarán obligados al pago de estos cánones todos los titulares de derechos al uso
del agua beneficiados por las obras de regulación del Sistema del Sorbe. 

Lo  que  se  hace  público  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  Real  Decreto
849/1986, a efectos de que los interesados puedan presentar durante el plazo de
quince (15) días, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en

http://www.chtajo.es/Servicios/Recaudacion/TarifasYCanones/Paginas/default.aspx.
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el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  las  reclamaciones  que  estimen
oportunas,  en  las  Oficinas  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo,  Avda.  de
Portugal,  81  -  28071  Madrid,  en  las  que  estará  de  manifiesto  el  expediente
completo  durante  el  plazo  indicado.  Asimismo  se  podrá  consultar  el  indicado
Estudio para Elaboración de las Tarifas y Cánones de Regulación de la cuenca del
T a j o  p a r a  2 0 2 0 ,  e n  e l  s i g u i e n t e  e n l a c e
http://www.chtajo.es/Servicios/Recaudacion/TarifasYCanones/Paginas/default.aspx.
También podrán presentarse las reclamaciones en las dependencias que señala el
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.   

Madrid, 18 de septiembre de 2019. La Secretaria General, Eva María Mediavilla de
María

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL TAJO

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

2447

En  esta  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  ha  sido  solicitada  la  concesión  de
aguas  que  se  describe  a  continuación:

- Referencia expediente: M-0026/2018

- Solicitante: Laboratorios Planes, S.L., Comunidad de Regantes Aldiagar

- Tipo de solicitud: Modificación de características de una concesión

-  Descripción:  modificación  de  las  características  del  aprovechamiento  de
referencia  43718/11,  de  concesión  de  aguas  superficiales  a  detraer  del  río
Tajo,  con  destino  a  uso  riego  e  industrial.

- Caudal de agua solicitado: 51,54 l/s

- Volumen máximo anual: 213 845,80 m3

- Destino del aprovechamiento: riego e industrial

- Cauce/Acuífero: Almoguera (ES030MSPF0106020)

- Término municipal donde se localiza la actuación: Yebra y Zorita de los
Canes (Guadalajara)

De conformidad con la  normativa  aplicable,  se  abre  un plazo  de  UN (1)  MES

http://www.chtajo.es/Servicios/Recaudacion/TarifasYCanones/Paginas/default.aspx.
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contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, para que quien
lo desee pueda examinar el expediente de referencia en las dependencias de la
Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del  Tajo situadas en Madrid,
Avda. de Portugal nº 81, 1ª Planta.

Durante este plazo, quien se considere afectado por esta petición podrá presentar
sus reclamación mediante escrito razonado, que se hará efectiva por cualquiera de
los medios habilitados según la Ley de Procedimiento Administrativo, y se dirigirá,
indicando la referencia M-0026/2018, a:

Confederación Hidrográfica del Tajo

Comisaría de Aguas

Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico

Madrid, 17 de septiembre de 2019, El Jefe de Sección, Firmado: Clemente García
Alejandro.

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

2448

En  esta  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  ha  sido  solicitada  la  concesión  de
aguas  que  se  describe  a  continuación:

- Referencia expediente: C-0007/2017

- Solicitante: Comunidad de Regantes Peña de la Mora

- Tipo de solicitud: Concesión de Aguas

-  Descripción:  Concesión  de  aguas  superficiales  del  arroyo  de  la  Peña  de  la
Mora con destino a riego

- Caudal de agua solicitado: 2,77 l/s

- Volumen máximo anual: 10.431 m3

- Destino del aprovechamiento: Usos agropecuarios-Regadío

- Cauce/Acuífero: Peña de la Mora, Arroyo
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- Coordenadas (X,Y) ETRS89: X-531.469 ; Y-4.526.894

- Término municipal donde se localiza la actuación: El Sotillo  (Guadalajara)

De conformidad con la  normativa  aplicable,  se  abre  un plazo  de  UN (1)  MES
contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, para que quien
lo desee pueda examinar el expediente de referencia en las dependencias de la
Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del  Tajo situadas en Madrid,
Avda. de Portugal nº 81, 1ª Planta.

Durante este plazo, quien se considere afectado por esta petición podrá presentar
sus reclamación mediante escrito razonado, que se hará efectiva por cualquiera de
los medios habilitados según la Ley de Procedimiento Administrativo, y se dirigirá,
indicando la referencia C-0007/2017, a:

Confederación Hidrográfica del Tajo

Comisaría de Aguas

Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico

Madrid, 13 de septiembre de 2019, La Jefa de Sección, Firmado: Méndez Ruíz Maria
Teresa

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS

2449

La Presidencia de la Corporación por Resolución nº 2019-2216 de 18 de septiembre
de 2019 ha resuelto:

"Esta  Presidencia  tiene  atribuida  por  Ley  la  facultad  de  delegar  determinadas
atribuciones, conforme a los artículos 34.2 y 35.3 de la Ley Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Esta  Presidencia  por  Resolución  nº  2019-1681  de  fecha  10  de  julio  de  2019,
corregida por Resolución nº 2019-1709 de fecha 15 de julio de 2019, 2019-1791 de
fecha 23 de julio de 2019 y nº 2019-2084  de 2 de septiembre de 2019 designó  Dª
Mª  del  Carmen  Gil  Gil  como  Diputada  Delegada  de  Política  Territorial  y
Despoblamiento,  Relación  con  Medios  de  Comunicación,  Centro  Comarcal  de
Cifuentes,  Cooperación  Municipal,  Complejo  Príncipe  Felipe,  Centro  San  José  y
Escuela de Folklore.
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Razones de oportunidad y conveniencia en aras de una agilización y mejora de
servicios  aconseja  una  modificación  en  la  Delegación,  incluyendo  en  la  misma  la
Residencia de Estudiantes.

Según lo anterior vengo a resolver:   

PRIMERO.- Designar a Dª Mª del Carmen Gil Gil como Diputada Delegada de Política
Territorial  y  Despoblamiento,  Relación  con  Medios  de  Comunicación,  Centro
Comarcal de Cifuentes, Cooperación Municipal,  Complejo Príncipe Felipe, Centro
San José, Escuela de Folklore y Residencia de Estudiantes.

SEGUNDO.-  La  Delegación  comprende  las  facultades  de  dirección,  gestión,  así
como  la de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros en
general sobre las citadas materias.

TERCERO.- Las Delegaciones conferidas requerirán para su eficacia la aceptación de
la Diputada Delegada, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la página
web y se dará cuenta al Pleno.

CUARTO.- La Diputada Delegada queda obligada a informar a esta Presidencia, a
posteriori, de la gestión y disposiciones que dicte, y previamente, de las decisiones
de trascendencia, en los términos previstos en el artículo 115 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

QUINTO.- La presente resolución viene a sustituir a las dictadas con el nº 2019-1681
de 10 de julio de 2019, nº 2019-1709 de 15 de julio de 2019, 2019-1791 de fecha
23 de julio de 2019 y 2019-2084 de 2 de septiembre de 2019 que quedan sin
efecto".

En lo no previsto en esta Resolución regirán la Ley Reguladora de las Bases de
Régimen  Local  y  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen
Jurídico  de  las  Entidades  Locales  en  el  marco  de  las  reglas  que  para  las
delegaciones se establecen en estas normas.

Lo que se hace público para general conocimiento

Guadalajara veintitrés de septiembre de 2019 - José Luis Vega Pérez -Presidente
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS

2450

La Presidencia de la Corporación por Resolución nº 2019-2217 de 18 de septiembre
de 2019 ha resuelto:

"Esta  Presidencia  tiene  atribuida  por  Ley  la  facultad  de  delegar  determinadas
atribuciones, conforme a los artículos 34.2 y 35.3 de la Ley Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Esta  Presidencia  por  Resolución  nº  2019-1679  de  fecha  10  de  julio  de  2019,
corregida por Resolución nº 2019-1713 de fecha 15 de julio de 2019 y nº 2019-2083
de 2 de septiembre de 2019 designó  Dª Mª Teresa Franco Bañobre como Diputada
Delegada de Cultura, Educación, Residencia de Estudiantes y Banda de Música.

Razones de oportunidad y conveniencia en aras de una agilización y mejora de
servicios  aconseja  una  modificación  en  la  Delegación,  excluyendo  de  la  misma  la
Residencia de Estudiantes.

Según lo anterior vengo a resolver:

PRIMERO.- Designar a Dª Mª Teresa Franco Bañobre  como Diputada Delegada de
Cultura, Educación y  Banda de Música.

SEGUNDO.-  La  Delegación  comprende  las  facultades  de  dirección,  gestión,  así
como  la de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros en
general sobre las citadas materias.

TERCERO.- Las Delegaciones conferidas requerirán para su eficacia la aceptación de
la Diputada Delegada, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la página
web y se dará cuenta al Pleno.

CUARTO.- La Diputada Delegada queda obligada a informar a esta Presidencia, a
posteriori, de la gestión y disposiciones que dicte, y previamente, de las decisiones
de trascendencia, en los términos previstos en el artículo 115 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

QUINTO.- La presente resolución viene a sustituir a las dictadas con el nº 2019-1679
de 10 de julio de 2019, nº 2019-1713 de 15 de julio de 2019 y nº 2019-2083 de 2
de septiembre de 2019 que quedan sin efecto.

En lo no previsto en esta Resolución regirán la Ley Reguladora de las Bases de
Régimen  Local  y  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen
Jurídico  de  las  Entidades  Locales  en  el  marco  de  las  reglas  que  para  las
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delegaciones se establecen en estas normas.”

Lo que se hace público para general conocimiento

Guadalajara veintitrés de septiembre de 2019 - José Luis Vega Pérez -Presidente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

APROBACIÓN PADRONES TRIBUTARIOS

2451

Aprobadas las matrículas de contribuyentes relativas a: TASA POR SUMINISTRO DE
AGUA  POTABLE  Y  TASA  POR  RECOGIDA  DE  RESIDUOS  SOLIDOS  URBANOS  
correspondientes,  ambas,  al  primer semestre de 2019,  al  igual  que TASA POR
ENTRADA Y SALIDA DE VEHICULOS A TRAVES DE LAS ACERAS correspondiente al
año 2019 quedan expuestas  al  público  en las  oficinas  de este  Ayuntamiento  para
examen y reclamaciones por parte de los legítimamente interesados, durante el
plazo  de  quince  días  naturales,  contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la
publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

La  exposición  al  público  del  padrón  producirá  los  efectos  de  notificación  de  las
liquidaciones de cuotas que figuran consignadas para cada acto de los interesados,
a los efectos de notificación colectiva prevista en el artículo 62.3 de la Ley General
Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, pudiéndose interponer contra dichos actos,
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente al de la finalización del periodo de exposición al público.

Chiloeches, a 23 de septiembre de 2019. El Alcalde; Fdo.: Juan Andres Garcia
Torrubiano
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ANGUITA

APROBACIÓN INICIAL PRESPUESTOS GENERALES 2019

2452

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2019  - DOCUMENTOS PRECEPTIVOS

DON JOSÉ LUIS PAYÁ MONJE, SECRETARIO-INTERVENTOR DEL AYUNTAMIENTO DE
ANGUITA

CERTIFICO:

Que en el Libro de Actas de las Sesiones del Pleno de esta Corporación y en la
correspondiente a la sesión celebrada el pasado día  21  de   Septiembre  de 2019  
figura el siguiente acuerdo:

“Toma la palabra el Sr. Presidente, que indica a los miembros de la Corporación que
en este punto del orden del día debe procederse al examen, debate y aprobación, si
procede, del Presupuesto General del 2019.

Seguidamente,  la Corporación pasa a examinar los documentos que componen
dicho Presupuesto, el informe de la Intervención  y, tras debatir ampliamente sobre
los Estados Presupuestarios y sus Bases de Ejecución, el Pleno acuerda:

1. º Aprobar inicialmente el Presupuesto General para el Ejercicio de 2019, cuyo
resumen por capítulos es el siguiente:

INGRESOS

CAPÍTULO  DENOMINACIÓN  EUROS
  A.-OPERACIONES CORRIENTES  211.655,00

1  IMPUESTOS DIRECTOS  109.000,00

2  IMPUESTOS INDIRECTOS  5.500,00

3  TASAS Y OTROS INGRESOS  54.000,00

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  43.155,00

5  INGRESOS PATRIMONIALES  

  B.-OPERACIONES DE CAPITAL  138.435,00

6  ENAJENACION DE INVERSIONES REAL  67.438,66

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  70.996,34

8  VARIACION DE ACTIVOS FINANCIEROS  

9  VARIACION DE PASIVOS FINANCIEROS  

TOTAL INGRESOS  350.000,00
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GASTOS

CAPITULO DENOMINACIÓN EUROS

 
 A.-OPERACIONES CORRIENTES  255.500,00

1  REMUNERACIÓN DE PERSONAL  121.300,00

2  GASTOS BIENES CORRIENTES Y SERV.  133.800,00

3  GASTOS FINANCIEROS  

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  400,00

  B.-OPERACIONES DE CAPITAL  94.500,00

6  INVERSIONES REALES  94.500,00

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  

8  VARIACION DE ACTIVOS FINANCIEROS  

9  VARIACION DE PASIVOS FINANCIEROS  

 TOTAL GASTOS  350.000,00

2. º Aprobar la Plantilla de Personal que se propone.

A) FUNCIONARIOS:

Denominación de la plaza: Secretario-Interventor
Grupo: A1
Nivel: 26
Nº de puestos: 1

B) PERSONAL LABORAL:

Denominación de la plaza: Auxiliar Administrativo.
Nº de puestos: 1

Denominación de la plaza: Peón de servicios múltiples.
Nº de puestos: 6

Denominación de la plaza: personal de limpieza.
Nº de puestos: 1

Denominación de la plaza: Socorrista.
Nº de puestos: 1

3.º Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto.

4.º  Que  el  Presupuesto  inicialmente  aprobado  se  exponga  al  público,  durante
quince  días,  en  los  sitios  de  costumbre  y  en  el  Boletín  Oficial  correspondiente,  a
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efecto de reclamaciones.

5.º  Este  acuerdo  aprobatorio  se  considerará  definitivo  de  no  producirse
reclamaciones  contra  el  mismo  durante  el  período  de  exposición  al  público.

Y para que conste en este Expediente de Aprobación del Presupuesto General para
el año 2019, firmo y sello la presente, con el V. º B. º del Sr. Alcalde-Presidente, en
Anguita, a  23 de Septiembre de 2019.

En Anguita a 23 de Septiembre de 2019, El Secretario Interventor de Anguita, Fdo.
José Luis Payá Monje

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

PROPUESTA  DE  RESOLUCIÓN  PROVISIONAL.  CONVOCATORIA  DE
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LAS PEÑAS DEL MUNICIPIO DE
ALOVERA,  CON MOTIVO DE  LA  PARTICIPACIÓN Y  FOMENTO DE  LAS
FIESTAS  EN  HONOR A  LA  VIRGEN  DEL  CARMEN 2019,  DESFILE  DE
DISFRACES Y CARROZAS

2453

En relación a la Convocatoria de concesión de subvenciones para las peñas del
municipio de Alovera, con motivo de la participación y fomento de las Fiestas en
Honor a la  Virgen del  Carmen 2019,  desfile de disfraces y carrozas,  aprobada por
Decreto 2019-1457, (BOP Guadalajara nº 132, de 15/07/2019), en el marco de las
bases que han de regir  la  convocatoria  pública  de subvenciones destinadas a
Asociaciones del municipio de Alovera, sin ánimo de lucro para la realización de
actividades sociales, culturales y de ocio, aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento
el 29 de abril de 2019 (BOP Guadalajara núm. 126 de 05/07/2019), reguladoras de
la mencionada convocatoria de peñas del municipio, y en cumplimiento del artículo
24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones así como del
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  se  publica  informe  propuesta  de
resolución  provisional  formulada  por  el  órgano  instructor  del  procedimiento,
surtiendo esta los efectos de la notificación.

Alovera, 20 de septiembre de 2019.- La Alcaldesa, María Purificación Tortuero
Pliego
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL

Vistas las solicitudes presentadas en el marco de la convocatoria de concesión de
subvenciones  para  las  peñas  del  municipio  de  Alovera,  con  motivo  de  la
participación y fomento de las Fiestas en Honor a la Virgen del Carmen 2019,
publicada en el BOP de Guadalajara nº 132, de 15 de julio de 2019,

Teniendo  en  cuenta  las  bases  que  han  de  regir  la  convocatoria  pública  de
subvenciones destinadas a Asociaciones del municipio de Alovera, sin ánimo de
lucro para la realización de actividades sociales, culturales y de ocio, aprobadas por
el Pleno del Ayuntamiento el 29 de abril de 2019 y publicadas en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara núm. 126 de 5 de julio de 2019, reguladoras de la
mencionada convocatoria de peñas del municipio,

Considerando el  certificado de Secretaría de las solicitudes presentadas,  así  como
los informes del órgano instructor de fechas 05/09/2019 y 11/09/2019 y el informe
de la Comisión de Valoración de fecha 17/09/2019,

Visto el apartado 8.2 de las bases de la convocatoria, que regula la instrucción del
procedimiento de las subvenciones,

En virtud de todo lo expuesto, y de conformidad con la Ley 38/2003 de 17 de
noviembre,  General  de  Subvenciones,  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las bases
reguladoras  de  las  subvenciones  convocadas,  y  demás normativa  aplicable,  el
órgano instructor formula la siguiente

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL

PRIMERO. Se propone la concesión de subvenciones en materia de CONVOCATORIA
DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LAS PEÑAS DEL MUNICIPIO DE ALOVERA,
CON MOTIVO DE LA PARTICIPACIÓN Y FOMENTO DE LAS FIESTAS EN HONOR A LA
VIRGEN DEL CARMEN 2019. DESFILE DE DISFRACES Y CARROZAS a las solicitudes
que  figuran  en  el  Anexo,  por  el  importe  que  se  indica  y  para  la  actividad  que
asimismo  se  señala.

SEGUNDO. Notificar esta propuesta de resolución a los solicitantes concediéndoles
un plazo de diez días para que puedan presentar las alegaciones que estimen
oportunas.

TERCERO. Los solicitantes de subvención que no figuran en el  Anexo, no cumplen
los requisitos establecidos en las bases reguladoras,  por lo que se propone al
órgano competente para resolver la desestimación de su solicitud. En estos casos
se ha comunicado de forma individual al interesado el trámite de audiencia previsto
en  el  artículo  82  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común de las  Administraciones  Públicas,  con los  motivos  de  la
desestimación para que presenten las alegaciones que estimen oportunas.
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ANEXO

ASOCIACIÓN
IMPORTE
SOLICITADO
SUBVENCIO

CONCEPTO CUANTÍA
SUBVENCIÓN

PREMIOS
TOTAL

DISFRACS CARROZAS PREMIO IMPORTE
ASOCIACIÓN CULTURAL LOS
ROBINS 200,00 € X  200,00 €    

ASOCIACIÓN AGRUPACIÓN
TABÚ 200,00 € X  200,00 €    

ASOCIACIÓN CULTURAL LA 26550,00 € X X 550,00 €    
ASOCIACION VIGILANTES DE
LA JARRA 200,00 € X  200,00 €    

ASOCIACION AGRUPACIÓN
AVINAGRADA 550,00 € X X 550,00 € 3º

CARROZAS 150,00 700,00

ASOCIACIÓN CULTURAL
DERRECHUPETE 200,00 € X  200,00 €    

ASOCIACIÓN CULTURAL LOS
DUENDES 200,00 € X  200,00 €    

PERTURVADOS
PERMANENTES 200,00 € X  200,00 €    

ASOCIACIÓN CULTURAL LA
CORRIDA DE ALOVERA 550,00 € X X 550,00 €    

ASOCIACIÓN CULTURAL
EMPALMA2 550,00 € X X 550,00 €    

ASOCIACIÓN CULTURAL LOS
OTROS 550,00 € X X 550,00 € 1º

CARROZAS 300,00 850,00

ASOCIACIÓN JUVENIL
INKPACES 200,00 € X  200,00 €    

ASOCIACIÓN UNO DE COPAS 200,00 € X  200,00 €    
ASOCIACIÓN CULTURAL MÁS
MENOS CUARENTA 550,00 € X X 550,00 €    

ASOCIACION SE LO QUE
BEBISTEIS 200,00 € X  200,00 €    

ASOCIACIÓN CULTURAL LOS
ZOMBIS 200,00 € X  200,00 €    

ASOCIACIÓN LOS REBUS 200,00 € X  200,00 €    
ASOCIACIÓN CULTURAL
DYCFERENTES 550,00 € X X 550,00 €    

ASOCIACIÓN JUVENIL VDKJ 200,00 € X  200,00 €    
ASOCIACIÓN PEÑA
FEDERACIÓN DE BORRACHOS
INDEPENDIENTES (FBI)

200,00 € X  200,00 € DISFRACES 200,00 400,00

5CONOCIMIENTO 200,00 € X  200,00 €    
ASOCIACIÓN NUNCA
BEBEMOS AGUA (NBA) 200,00 € X  200,00 €    

ASOCIACIÓN
GASTROCULTURAL EL
PUNTAZO

550,00 € X X 550,00 €    

ASOCIACIÓN KAPPA TAU 200,00 € X  200,00 €    
ASOCIACIÓN CULTURAL EL
PIKIRRI 200,00 € X  200,00 €    

ASOCIACIÓN JUVENIL PIRATAS
DEL KAZIKE 200,00 € X  200,00 €    

ASOCIACIÓN RON QUEENS 200,00 € X  200,00 €    
ASOCIACIÓN AGRUPACIÓN DE
POSESOS 200,00 € X  200,00 € DISFRACES 200,00 400,00

ASOCIACIÓN CULTURAL LOS
CHICOS DE LA ABADÍA 550,00 X X 550,00 2º

CARROZAS 200,00 750,00

ASOCIACIÓN JUVENIL
DELIRIUM 200,00 X  200,00    

ASOCIACIÓN JUVENIL
MISSFITS 200,00 X  200,00    

ASOCIACIÓN JUVENIL LOS
DEL CONTROL 200,00 X  200,00    

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190181 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 181 fecha: miércoles, 25 de Septiembre de 2019 17

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

ANUNCIO DE APROBACIÓN DE MATRÍCULAS DE CONTRIBUYENTES

2454

Aprobadas las matrículas de contribuyentes relativas a la tasa por  prestación del
servicio de suministro de agua potable y a la tasa por prestación del servicio de
alcantarillado correspondientes al segundo cuatrimestre de 2019, a la tasa por la
prestación del servicio de recogida de basura correspondiente al segundo semestre
de 2.019, y a la tasa por aprovechamiento de la vía pública para paso o entrada de
vehículos a través de aceras correspondiente al ejercicio 2019, quedan expuestas al
público   en  las  oficinas  de  este  Ayuntamiento  para  examen  y  reclamaciones   por
parte de los legitimados interesados  durante el plazo de quince días  hábiles,
contados a partir del día siguiente  al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

La exposición al público de dichos padrones o matrículas producirá los efectos de
notificación  colectiva  prevista  en  el  artículo  102.3  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de
diciembre, General Tributaria, pudiendo interponerse por los interesados en caso de
disconformidad  con  las  liquidaciones  tributarias  recurso  de  reposición  ante  el
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, previo al  contencioso-administrativo, en el
plazo  de  un  mes  a  partir  del  día  siguiente  al  de  finalización  del  período  de
exposición  al  público.

En Marchamalo, a 20 de septiembre de 2019. El Alcalde. Fdo.: Rafael Esteban
Santamaría

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

ANUNCIO BASES Y CONVOCATORIA CONSTITUCIÓN BOLSA DE TRABAJO
DE  ADMINISTRATIVO  PARA  FUTUROS  NOMBRAMIENTOS  COMO
FUNCIONARIOS/AS  INTERINOS/AS

2455

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía Nº 2019-0444, de fecha 23 de
septiembre, las bases y convocatoria del proceso selectivo para la constitución de
una bolsa de trabajo de Administrativo de Administración General  para futuros
nombramientos como funcionarios interinos, por el sistema de concurso-oposición,
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se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días naturales a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, siendo el contenido de las bases el siguiente:

«BASES Y CONVOCATORIA ESPECÍFICA PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE
TRABAJO DE ADMINISTRATIVO PARA FUTUROS NOMBRAMIENTOS COMO

FUNCIONARIOS/AS INTERINOS/AS

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

El objeto de la presente convocatoria, es la constitución a través del sistema de
CONCURSO-OPOSICIÓN, de una Bolsa de Trabajo de Administrativo de la escala de
Administración General, Grupo C, Subgrupo C1, para futuros nombramientos por
razones  expresamente  justificadas  de  necesidad  y  urgencia,  como  funcionario/a
interino/a, para el desempeño con carácter no permanente, de funciones propias
del personal funcionario, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a)  La  existencia  de  plazas  vacantes  y  dotadas  presupuestariamente  en
puestos de trabajo de nivel básico cuya forma de provisión sea el concurso,
cuando no sea posible su cobertura por el personal funcionario de carrera.

b)  La sustitución transitoria  del  personal  funcionario  que ocupe la  plaza.
Asimismo, puede nombrarse personal funcionario interino para sustituir  la
jornada no realizada por el personal funcionario en los casos de reducción de
jornada, jubilación parcial, en los términos previstos en la normativa estatal, o
disfrute a tiempo parcial de permisos.

c) La ejecución de programas de carácter temporal de duración determinada
para la realización de actividades no habituales o para el lanzamiento de una
nueva actividad. La duración de los programas no puede ser superior a dos
años. En caso de que el programa se hubiera aprobado con una duración
inferior  a  la  máxima,  puede  prorrogarse,  por  una  única  vez,  sin  que  la
duración total pueda exceder de dicha duración máxima.

d)  El  exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis  meses,
durante un periodo de doce meses, contados a partir del momento en que se
produzcan esas causas. En caso de que el nombramiento se hubiera realizado
por una duración inferior a la máxima, puede prorrogarse, por una única vez,
sin que la duración total pueda exceder de dicha duración máxima.

El texto íntegro de las bases reguladoras y convocatoria de las pruebas selectivas
se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  en  el  Tablón  de  anuncios  de  la
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Horche (horche.sedelectronica.es) y en la
web municipal www.horche.org, siendo desde la publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara cuando se inicie el plazo de presentación de instancias.

SEGUNDA.- NORMATIVA DE APLICACIÓN.

A la presente convocatoria y bases será de aplicación del Real Decreto 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto

https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/www.horche.org
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Básico del Empleado Público; la Ley 4/2011 de 10 de marzo, del Empleo Público de
Castilla-La  Mancha  y  por  el  resto  de  disposiciones  legales  y  reglamentarias
aplicables.

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los siguientes
requisitos,  según lo  previsto  en  el  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público:

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y artículo
39 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla La
Mancha.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa, salvo que por ley se establezca otra edad máxima para el
acceso al empleo público.

d) Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico, o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán
poseer  el  documento  que  acredite  fidedignamente  su  homologación  por  el
Ministerio  de  Educación,  Cultura  y  Deporte.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las
correspondientes funciones.

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, propias del cuerpo, escala
o  categoría  objeto  de  la  presente  convocatoria  mediante  sentencia  firme  o
por haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto
en el artículo 56.1. d) del D. L. 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el  Texto  Refundido de la  Ley del  Estatuto  Básico  del  Empleado
Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado en
situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción  disciplinario  o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

Los requisitos para poder participar en el proceso selectivo deben poseerse en el
día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

CUARTA.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

5.1. Forma de presentación de solicitudes: Las solicitudes para formar parte en el
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proceso selectivo se ajustarán según modelo que consta en el  Anexo II  y que
también se encuentra a disposición de los interesados en la Oficina de Asistencia en
Materia de Registro del Ayuntamiento, en la Casa Consistorial, en horario de oficina
de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas y martes de 16.30 a 19.30 h, y en la
página web oficial, www.horche.org. Contenido copiad

En la solicitud, deberá constar obligatoriamente el  número de teléfono móvil  y
correo electrónico, y bastará que el aspirante manifieste que reúne las condiciones
exigidas en la Base Tercera de la presente convocatoria, referidas a la fecha de
expiración del plazo señalado para la presentación de instancias.

5.2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

Copia del NIF o, en su caso, pasaporte.
Justificante original de pago del derecho de examen, indicando en concepto:
“NIF/DNI – Derechos de examen Administrativo”.
Copia de la Titulación Académica exigida.
Copia de la documentación que refleje la experiencia laboral que se acredite
para  la  fase  de concurso  y  certificación de vida laboral,  conforme a  la  Base
7ª, letra A) de la presente convocatoria.

La  documentación  no  se  presentará  compulsada,  sin  perjuicio  de  que  podrá
requerirse  a  los/as  aspirantes  en cualquier  momento  del  proceso selectivo  los
documentos originales. Asimismo, conforme a lo previsto en la Base Novena de esta
Convocatoria, dichos documentos originales serán aportados para la compulsa de la
documentación obrante, una vez se produzcan los llamamientos de la Bolsa que se
constituya.

Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter
personal  que  son  necesarios  para  tomar  parte  en  el  proceso  selectivo,  de
conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

5.3. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de VEINTE
DÍAS  NATURALES  contados  a  partir  del  día  siguiente  a  la  publicación  de  la
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

5.4. Lugar de presentación: El impreso de solicitud debidamente cumplimentado y
firmado será dirigido al Sr. Alcalde-Presidente y se presentará en Sede Electrónica
del Ayuntamiento de Horche (horche.sedelectronica.es), en la Oficina de Asistencia
en Materia de Registro del Ayuntamiento o en cualquiera de las formas previstas en
el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5.5.  Forma de pago:  El  pago de los  derechos de examen,  de acuerdo con lo
dispuesto en el Artículo 7, Epígrafe 2, de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa
por derechos de examen, será de DIECISIETE CON SEIS EUROS (17,06 €)

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 5.2 de la citada Ordenanza,
podrán obtener una bonificación del 50% del pago de la tasa:

https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/www.horche.org
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a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100.

b)  Las  personas  que  figuraren  como  demandantes  de  empleo  durante  el
plazo, al menos de un mes anterior a la fecha de convocatoria de las pruebas
selectivas.

Será requisito para el disfrute de la presente bonificación que, en el plazo reflejado
en el párrafo anterior, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se
hubiesen  negado  a  participar,  salvo  causa  justificada,  en  acciones  de  promoción,
formación  o  reconversión  profesionales  y  que,  asimismo,  carezcan  de  rentas
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional.

Para poder  aplicar  las  bonificaciones anteriores,  los  interesados deberán acreditar
fehacientemente encontrarse en alguna de las situaciones comprendidas en los
apartados a) y b) antedichos.

El  importe  de  la  tasa  se  efectuará  dentro  del  plazo  de  presentación  de  las
solicitudes de participación mediante ingreso/transferencia a la siguiente cuenta
bancaria  de  la  entidad  financiera  CAIXABANK:  ES27  2100  8826  1223  0002  0291,
cuyo titular es el Ayuntamiento de Horche.

La falta de presentación del resguardo original acreditativo del abono dentro del
plazo  de  presentación  de  solicitudes  determinará  la  exclusión  del  aspirante  al
proceso selectivo.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de participación en
procesos  de  selección  de  personal  en  los  supuestos  de  exclusión  por  causas
imputables al interesado.

QUINTA.- ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr. Alcalde-Presidente dictará
resolución en el plazo máximo de DIEZ DÍAS naturales declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos, y que se hará pública en el Boletín Oficial de
la  Provincia  de  Guadalajara,  Tablón  de  Anuncios  y  Sede  Electrónica  del
Ayuntamiento  de  Horche,  con  expresa  indicación  de  la  causa  de  exclusión  y
confiriéndoles  un  plazo  de  CINCO  DÍAS  HÁBILES  para  subsanar  los  defectos  que
motivaron  dicha  exclusión.

Cualquier forma de presentación del escrito solicitando la subsanación que no sea
directa  en  el  registro  de  entrada  municipal  requerirá  para  ser  admitida  la
comunicación de su presentación con su texto integro mediante correo electrónico
en la dirección de correo: oamr@horche.org; si bien será admitida la plena validez
del  escrito  de subsanación mediante dicho correo electrónico,  registrándose la
misma,  si  el/la  aspirante  así  lo  refleja  en  el  escrito,  pudiéndose  igualmente
presentar el escrito de subsanación mediante la sede electrónica del Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el tablón de edictos y
página web del Ayuntamiento. En la misma publicación se hará constar el día, hora
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y lugar en que habrá de realizarse la primera prueba de la fase de oposición, así
como la composición del Tribunal Calificador.

Los/as  aspirantes  excluidos/as  podrán  interponer  recurso  contencioso-
administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses  ante  el  Juzgado  de  lo  contencioso-
administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente al de la publicación en el
citado Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en la página web. Asimismo y
con carácter potestativo y previo, podrá interponerse recurso de reposición ante el
órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación.

A partir de ese momento la publicidad y notificaciones de los actos a que se refiere
la  presente  convocatoria  se  realizarán  mediante  publicación  en  el  Tablón  de
anunc ios  de  la  Sede  E lec t rón ica  de l  Ayuntamiento  de  Horche
(horche.sedelectronica.es) y en la web municipal www.horche.org, de conformidad
con  lo  previsto  en  el  artículo  45  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SEXTA.-_TRIBUNAL CALIFICADOR

1.- El Tribunal calificador del proceso selectivo estará formado por cinco miembros
titulares y sus correspondientes suplentes:

Un Presidente.
Un Secretario que podrá ser el de la Corporación o miembros de la misma en
quien delegue, con voz y voto.
Tres  vocales,  todos  ellos  funcionarios  de  carrera  con  nivel  de  titulación
académica igual o superior al exigido para el ingreso.

2.- Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a
los principios de imparcialidad, profesionalidad de sus miembros, y se tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer.

3.- El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

4.- La pertenencia de los órganos de selección será siempre a título individual, no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de
tres  de  sus  miembros,  titular  o  suplente  indistintamente.  Las  decisiones  se
adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de
empate el voto de calidad del Presidente del Tribunal.

6.- La designación de miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y se hará pública junto con la relación definitiva de admitidos en la página web del
Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios de la Corporación, a los efectos de lo
establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen
jurídico del sector público (en adelante LRJSP).

https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/www.horche.org
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7.-  Los miembros del  Tribunal  deberán abstenerse de formar parte del  mismo
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la LRJSP y en el
artículo 13.2 del  Real  Decreto 364/95, de 10 de marzo. Los aspirantes podrán
promover la recusación de los miembros del Tribunal en los términos establecidos
en el artículo 24 del mismo texto legal por iguales motivos en cualquier momento
del proceso selectivo. Contra la resolución del órgano competente acordando o
denegando las recusación no cabrá recurso alguno, sin perjuicio de la posibilidad de
alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que termine
el procedimiento.

8.- No podrán formar parte del Tribunal los/as funcionarios/as que, en el ámbito de
actividades privadas,  hubiesen realizado tareas de formación o preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la
correspondiente convocatoria.

9.- El Tribunal se clasifica en la categoría segunda a los efectos establecidos en el
artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por
razón  del  servicio,  y  percepción  de  las  asistencias  que  correspondan  a  sus
miembros.

10.-  La  actuación  del  Tribunal  se  ajustará  estrictamente  a  las  bases  de  la
convocatoria,  no  obstante  el  Tribunal  resolverá  las  dudas  que  surjan  de  su
aplicación y adoptará los acuerdos precisos para aquellos supuestos no previstos en
las bases.

11.-Los  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, por
mayoría.

12.- Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por razón del número de
aspirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias, el tribunal, por
medio de su presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter
temporal,  de otros trabajadores municipales para colaborar en el desarrollo del
proceso de selección, bajo la dirección del citado tribunal. Solo será necesaria su
presencia en pruebas masivas en las que es imprescindible la utilización simultánea
de  varias  dependencias  y  el  número  de  miembros  (titulares  y  suplentes)  del
tribunal es insuficiente. La labor de los colaboradores simplemente será de control y
de  vigilancia  durante  el  proceso  selectivo  sin  que  implique  valoración  en  las
pruebas  selectivas.  Estos  trabajadores  con  funciones  exclusivas  de  control  y
vigilancia serán remunerados por su función. Estos trabajadores no deberán poseer
titulación o especialización igual o superior a las exigidas para el acceso a esa
plaza, absteniéndose de contestar a cualquier tipo de pregunta que les formulen los
opositores fuera de las de mera organización.

13.- Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá disponer la incorporación



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190181 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 181 fecha: miércoles, 25 de Septiembre de 2019 24

de asesores especialistas, que colaborarán con el órgano de selección con voz y sin
voto, nombrados por Decreto de Alcaldía, y serán remunerados por su función,
devengando idéntica cuantía por la asistencia que los vocales del tribunal, teniendo
además derecho a percibir indemnizaciones por desplazamiento y dietas, en los
mismos términos que los miembros del tribunal, correspondiendo al presidente del
tribunal  determinar  el  número  de  asistencias,  para  resarcirlas  en  función  del
asesoramiento.

14.- Contra los actos y decisiones de Tribunal que imposibiliten la continuación del
procedimiento para el  interesado o  produzcan indefensión se podrá interponer
Recurso de Reposición ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el
artículo  121.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  noviembre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SÉPTIMA.- Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:

— Oposición.

— Concurso.

A) FASE DE CONCURSO: valoración de méritos.

a.  Experiencia  Profesional:  Experiencia  en  puestos  de  administrativo  de
administración general en cualquiera de las Administraciones Públicas, es decir en
el desempeño de plazas del Subgrupo C1, que en conjunto no podrá superar la
puntuación máxima de CINCO PUNTOS, valorándose con 0,10 ptos/mes.

-  No  será  valorada  la  experiencia  laboral  cuando  de  la  documentación
presentada,  (además  del  preceptivo  Certificado  acreditativo  de  la  vida
laboral)  mediante  copia  de  los  contratos  laborales  o  nombramientos  y/o
certificaciones,  debidamente  emitidas  por  Administración,  organismo  o
empresa  que  corresponda,  no  se  deduzca  claramente  tanto  el  régimen
jurídico de los servicios prestados (categoría, naturaleza y tipo de jornada) y
su duración.

-  No  serán  valorados  en  el  cómputo  los  períodos  inferiores  a  30  días,
conforme a la información que se desprenda del  Certificado de Vida Laboral
aportado (cada 30 días = 1 mes).

-  No  serán  valorados  posibles  trabajos  realizados  que  no  queden
perfectamente  acreditados  en  el  certificado  de  vida  laboral  que  se  aporte
(becas,  trabajos  de  investigación,  etc).

- Se considerará como fecha límite establecida para la valoración del tiempo
acumulado  de  experiencia  profesional,  el  último  día  de  presentación  de
instancias.

Las  fotocopias  acreditativas  de  los  méritos  presentados,  no  tendrán  que



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190181 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 181 fecha: miércoles, 25 de Septiembre de 2019 25

presentarse compulsadas, sin perjuicio de que podrá requerirse a los/as aspirantes
en  cualquier  momento  del  proceso  selectivo  los  documentos  originales  de  las
mismas. Cualquier diferencia entre el documento original y su fotocopia supondrá la
no  validez  del  mérito  alegado  y  la  exclusión  definitiva  del  proceso  selectivo,  sin
perjuicio de las responsabilidades que se puedan derivar. Asimismo los originales se
requerirán a los/los aspirantes seleccionados para integrar la Bolsa de Trabajo una
vez se produzcan los  llamamientos para la  formalización de los  contratos que
correspondan.

En ningún caso podrá sumarse al ejercicio de la fase de oposición puntos de la fase
de  concurso  salvo  para  obtener  la  calificación  final  de  los  opositores,  y  una  vez
superado  las  pruebas  de  la  fase  de  oposición.

B) FASE DE OPOSICIÓN.-

El programa que ha de regir la fase de oposición es el que figura como Anexo I de
esta convocatoria.

Ejercicio primero: Obligatorio y eliminatorio. Teórico: Máximo 10 puntos

Consistirá en contestar, en el plazo máximo de 70 minutos a un cuestionario de 50
preguntas, más 5 de reserva, con 4 respuestas alternativas de las que solo una de
ellas es la correcta, relacionadas con el contenido del temario incluido en el Anexo
I. Cada pregunta contestada correctamente se valorará con 0,2 puntos.

Cada  respuesta  errónea  descuenta  0,06  puntos.  Las  respuestas  en  blanco  no
penalizan. Para superar el ejercicio será necesario obtener un mínimo de 6 puntos,
siendo la puntuación máxima de 10 puntos, y resultando eliminados los aspirantes
que no obtengan un mínimo de 5 puntos. No obstante, a la vista de los resultados
obtenidos, en caso de que ningún aspirante supere la puntuación mínima de 6
puntos, se faculta al Tribunal para que pueda determinar, de forma ponderada, la
puntuación  mínima  de  aprobación  del  primer  ejercicio  con  el  objeto  único  y
exclusivamente de poder crear una bolsa de trabajo.

Una vez celebrada la primera prueba de la fase de oposición el Tribunal Calificador
hará público el acuerdo provisional conteniendo la lista de los/as aspirantes que han
superado la misma, a través de la sede electrónica de la página web y el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, conteniendo asimismo la plantilla con la relación de
respuestas correctas.

A tal efecto, los/as aspirantes dispondrán de CINCO DÍAS NATURALES para formular
posibles alegaciones y reclamaciones, a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación  del  citado acuerdo provisional;  transcurrido  el  cual,  sin  que exista
reclamación alguna, el listado pasará a definitivo.

Cualquier  forma de presentación que no sea directa en el  registro de entrada
municipal requerirá para ser admitida la comunicación de su presentación con el
texto integro de la alegación mediante correo electrónico en la dirección de correo:
oamr@horche.org; si bien será admitida la plena validez de la alegación mediante
dicho correo electrónico, registrándose la misma, si el aspirante así lo refleja en el
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escrito, pudiéndose igualmente presentar el  escrito de alegaciones mediante la
sede electrónica del Ayuntamiento.

Transcurrido  dicho  plazo,  y  una  vez  resueltas  por  el  Tribunal  Calificador  dichas
alegaciones  se  publicará  en  el  Tablón  de  Anuncios  y  en  la  página  web  del
Ayuntamiento,  Acuerdo  del  Tribunal  de  naturaleza  definitiva,  conteniendo  los/as
aspirantes que han superado el primer ejercicio, y señalándose el día, hora y lugar
en que habrá de realizarse la segunda prueba de la fase de oposición.

Ejercicio Segundo: Obligatorio. Máximo 10 puntos

Consistirá en un examen oral en el que se realizará a cada aspirante un total de 7
preguntas cortas sobre el temario que figura en el Anexo II, valorándose cada una
de las respuestas con un máximo de 1,00 punto, siendo por tanto el máximo de
puntuación de SIETE PUNTOS.

Asimismo a continuación se realizará una entrevista-curricular en la que se valorará
la  trayectoria  profesional  de  los/as  aspirantes  y  su  adecuación  a  la  plaza  de
administrativo, así como el conocimiento que se demuestre de la Administración
Local y de la práctica laboral con sistemas de gestión de expedientes electrónicos
administrativos, valorándose con un máximo de hasta TRES PUNTOS.

La calificación del segundo ejercicio será la suma de las puntuaciones obtenidas en
el examen oral y la entrevista curricular, quedando eliminados los aspirantes que
no alcancen un mínimo de 5 puntos.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo
excluidos del  procedimiento selectivo quienes no comparezcan,  salvo casos de
fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados por el Tribunal.

Todos  los  anuncios  del  desarrollo  del  proceso  se  anunciarán  en  el  Tablón  de
anuncios de la Sede Electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Horche. El
Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten
su identidad, a cuyo fin deberán ir provistos de los documentos originales del D.N.I.,
pasaporte, o documento acreditativo de nacionalidad de país comunitario para la
realización de las pruebas.

OCTAVA.- CALIFICACIÓN FINAL.

Terminada  la  calificación  de  los  aspirantes,  el  Tribunal  publicará  en  el  Tablón  de
anuncios  de  la  Sede  Electrónica  y  en  la  página  web  oficial  acuerdo  provisional
conteniendo la lista con la puntuación obtenida por los aspirantes en el segundo
ejercicio, otorgando un plazo de CINCO DÍAS NATURALES contados a partir de la
fecha de su publicación, para posibles alegaciones o reclamaciones, transcurrido el
cual, sin que exista reclamación alguna, el listado pasará a definitivo.

Cualquier  forma de presentación que no sea directa en el  registro de entrada
municipal requerirá para ser admitida la comunicación de su presentación con el
texto integro de la alegación mediante correo electrónico en la dirección de correo:
oamr@horche.org; si bien será admitida la plena validez de la alegación mediante
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dicho correo electrónico, registrándose la misma, si el aspirante así lo refleja en el
escrito,  pudiéndose igualmente presentar  el  escrito  de alegaciones en la  sede
electrónica del Ayuntamiento

La CALIFICACIÓN FINAL del  procedimiento selectivo vendrá determinada por  la
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y oposición.

En caso de empate, el  orden se establecerá atendiendo a la mejor puntuación
obtenida en el  segundo ejercicio  práctico,  y  de persistir  éste,  a  la  del  primer
ejercicio teórico y de seguir persistiendo en la puntuación obtenida en la fase de
concurso. En caso de que la puntuación una vez aplicados los criterios anteriores
siga resultando un empate,  el  orden se establecerá mediante sorteo público a
través del sistema de desinsaculación.

NOVENA.-  RELACIÓN  DE  INTEGRANTES  DE  LA  BOLSA  DE  TRABAJO  Y
FUNCIONAMIENTO  DE  LA  MISMA.

El Tribunal publicará en el Tablón de anuncios y en la página web, la relación de los
aspirantes que formarán parte de la Bolsa de trabajo por orden de puntuación, con
expresión de su nombre y apellidos, añadiendo cuatro cifras numéricas aleatorias y
alternas del documento nacional de identidad, número de extranjero, pasaporte o
documento equivalente, junto con las calificaciones obtenidas.

Formarán parte de la bolsa de trabajo todas las personas que hayan superado al
menos el primer ejercicio del proceso de selección, en el siguiente orden:

En primer lugar, los aspirantes que hayan superado los dos ejercicios de la
actual convocatoria. Se integrarán en la bolsa de trabajo por el orden de
puntuación total obtenido en las fases de concurso y oposición, atendiendo a
los criterios de desempate previstos en la cláusula OCTAVA.
En segundo lugar, también por orden de puntuación, los aspirantes que solo
hayan aprobado el primer ejercicio de la actual convocatoria, para lo cual solo
se tendrá en cuenta la puntuación obtenida en el primer ejercicio, sin que
pueda  ser  sumada  la  puntuación  obtenida  en  el  segundo  ejercicio,  no
superado, ni la obtenida en la fase de concurso, atendiendo a los criterios de
desempate previstos en la cláusula NOVENA.

La bolsa de trabajo constituida conforme al apartado anterior permanecerá vigente
hasta tanto se constituyan las derivadas de los procesos selectivos de la siguiente
oferta de empleo público para el correspondiente cuerpo, escala, especialidad o
categoría profesional.

La bolsa de trabajo será pública y estará a disposición de los interesados para su
consulta.

El  integrante  de  la  bolsa  que  en  algún  momento  deba  ser  nombrado  como
funcionario  interino  para  su  incorporación  a  un  puesto  de  trabajo  en  el
Ayuntamiento,  causará  baja  en  la  bolsa,  y  una  vez  finalizado  su  nombramiento,
volverá a causar alta en la bolsa de empleo y en el puesto de la misma que le
corresponda en relación con los puntos obtenidos.
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Procedimiento de llamamiento:1.

Los llamamientos a realizar de la citada Bolsa de Trabajo se producirán por riguroso
orden de puntuación, bien mediante el envío de un SMS al teléfono móvil o a través
de correo electrónico, ambos datos facilitados en la solicitud y seguirán el orden de
prelación  obtenido,  procediendo  el  órgano  competente  a  efectuar  los
nombramientos,  previa  justificación  de  las  condiciones  de  capacidad  y  requisitos
exigidos  en  la  convocatoria.

El aspirante propuesto aportará ante el Ayuntamiento, dentro del plazo de cinco
días naturales desde que se produzca su llamamiento, los documentos acreditativos
de las condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen en las presentes
bases:

a) D.N.I./N.I.F. para proceder a su compulsa;

b) Original del Título exigido para proceder a su compulsa;

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico
que impida el normal ejercicio de la función a desempeñar.

d)  Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  mediante
procedimiento disciplinario,  de ninguna Administración Pública,  ni  hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Una vez acreditados los requisitos legales para el nombramiento como funcionario
interino,  se  realizará  la  notificación  bien  mediante  el  envío  de  un  SMS al  teléfono
móvil o a través de correo electrónico, quedando constancia en esta Corporación de
la recepción del mensaje. En el mensaje remitido al aspirante se hará constar la
oferta del puesto de trabajo así como la concesión de un plazo máximo de DOS
DÍAS  HÁBILES  al  objeto  de  aceptar  o  rechazar  el  puesto  de  trabajo  desde  la
recepción del mensaje.

Si transcurridas 24 horas desde la notificación del primer mensaje, el Ayuntamiento
tiene constancia de la no recepción del mensaje al  interesado, se realizará un
segundo  intento  de  notificación  mediante  mensaje  de  telefonía  móvil  o  correo
electrónico antes de que concluya el plazo de DOS DÍAS HÁBILES concedido al
interesado para aceptar o rechazar el puesto de trabajo.

En el supuesto de que junto con la solicitud de participación en el proceso selectivo
se  hubiera  presentado  escrito  conforme  a  la  Ley  39/2015  del  Procedimiento
Administrativo Común, rechazando expresamente el teléfono móvil como medio de
notificación  y  haya  facilitado  un  domicilio  a  efectos  de  notificaciones;  o  si  con
posterioridad a la presentación de la solicitud, el interesado hubiese dejado de
tener  teléfono  móvil,  y  hubiera  comunicado,  conforme a  la  Ley  39/2015  esta
situación, un domicilio a efectos de notificaciones, se realizará la notificación de la
oferta del puesto de trabajo con indicación de la fecha de incorporación por escrito
al domicilio facilitado, por una sola vez, concediendo un plazo máximo de dos días
hábiles  desde  la  recepción  de  la  notificación  para  personarse  en  las  Oficinas
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Municipales  al  objeto  de  aceptar  o  rechazar  el  puesto  de  trabajo  ofertado.

En el  caso de no resultar localizado o no conste de manera fehaciente en los
términos previstos en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común, que
el interesado haya aceptado o renunciado al puesto de trabajo ofertado una vez
transcurrido el plazo de dos días hábiles concedido desde la notificación efectuada
al teléfono móvil, correo electrónico indicados, o al domicilio facilitado, quedará
automáticamente  excluido  de  la  Bolsa  de  Trabajo,  ofertándose  el  contrato  de
trabajo,  en  este  caso,  al  siguiente  aspirante  de  la  lista  siguiendo  el  mismo
procedimiento.

Los datos que figuran en la solicitud presentada se consideran válidos a efectos de
llamamiento  y  notificación,  siendo  responsabilidad  del  interesado  el  error  en  su
consignación,  debiendo  comunicar  en  el  Registro  General  de  Documentos  del
Ayuntamiento de Horche cualquier variación de los mismos.

Causas de exclusión de la bolsa de trabajo:2.

La renuncia del interesado.
No comparecer a la toma de posesión dentro del plazo establecido.
Solicitar el cese por renuncia después de haber tomado posesión.

La exclusión de un integrante de la bolsa deberá serle notificada por escrito.

No será causa de exclusión:3.

a) No serán causa de exclusión ni tampoco harán variar su lugar en la bolsa de
trabajo las siguientes circunstancias debidamente acreditadas en el plazo máximo
de tres días desde el llamamiento. La no acreditación de estas circunstancias en el
plazo indicado supondrá la exclusión del afectado de la bolsa de trabajo:

Baja por maternidad o paternidad.
Baja por enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que
se acredite debidamente, o accidente.
Ejercicio  de cargo público representativo que imposibilite  la  asistencia  al
trabajo.
Estar trabajando para cualquier organismo público, acreditándolo mediante la
presentación de copia del acta de toma de posesión o contrato de trabajo en
su caso.

Los  aspirantes  que  tengan  la  condición  de  discapacitados  deberán  presentar
certificación de los organismos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social que acrediten tal condición y su capacidad para desempeñar las funciones
que  correspondan  al  puesto  que  pretendan  acceder.  Si  dentro  del  plazo  fijado,  y
salvo los casos de fuerza mayor, no presentar la documentación exigida, o del
examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos en
la convocatoria, no podrá ser nombrado integrante de la bolsa, quedando anuladas
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todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la oposición.

DÉCIMA.- INCOMPATIBILIDADES.

Los integrantes de la bolsa que sean nombrados funcionario/a interino/a quedarán
sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

DÉCIMO PRIMERA.- LEGISLACIÓN APLICABLE E INCIDENCIAS.

Se regirá por lo establecido en las presentes bases, y en su defecto, por el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,  por el  que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; por la Ley 4/2011, de
10 de marzo, del Empleo Público de Castilla La Mancha; el Real Decreto Legislativo
781/1986,  de  18  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  las
disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen  Local;  el  Real  Decreto
364/1995, por el que se aprueba el Reglamento General del Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General  del  Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General  del  Estado; y el  Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,  por el  que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados Recurso de Reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía-Presidencia, previo al Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Guadalajara, o, a su elección y
de conformidad con lo previsto en el artículo 14.1 regla segunda de la Ley 29/1998,
de 13 de julio,  será el  juzgado o  el  tribunal  en cuya circunscripción tenga el
interesado su domicilio o se halle la sede del  órgano autor del  acto originario
impugnado, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

El Tribunal quedará autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar
los acuerdos necesarios para el buen orden de la Oposición, en todo lo no previsto
en estas Bases.

Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

DÉCIMO SEGUNDA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
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diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
el Ayuntamiento informa a las personas interesadas en participar en el proceso
selectivo objeto de la presente convocatoria, que los datos de carácter personal que
faciliten serán incorporados a un fichero cuya finalidad es la selección de personal y
les  reconoce la  posibilidad de ejercitar  gratuitamente  los  derechos  de acceso,
rectificación,  cancelación y  oposición,  mediante  escrito,  acompañado de fotocopia
de DNI  o documento equivalente,  que podrá ser  presentado por registro o en
cualquiera  de  las  formas  previstas  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La participación en el proceso selectivo supone la autorización al Ayuntamiento
para proceder al tratamiento de sus datos en los términos anteriormente descritos,
así como la publicación de los datos meramente identificativos y de los resultados
de  la  convocatoria  en  los  diarios  y  boletines  oficiales  correspondientes  y  en  los
tablones  de  anuncios  o  en  la  página  web  del  Ayuntamiento

DÉCIMO TERCERA.- BASE FINAL.

Las  presentes  bases  están  a  disposición  de  los/las  partes  interesadas  en  la
Secretaría  de  este  Ayuntamiento  para  su  consulta,  y  en  la  página  web  oficial
www.horche.org.

ANEXO I.- TEMARIO:

Tema 1.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del sector Público.
Estructura. Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del
sector Público. Los órganos de las Administraciones Públicas.

Tema 2.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Estructura. Ámbito de aplicación. Actuaciones y
procedimientos  regidos  por  su  normativa  especifica.  Los  interesados  en  el
procedimiento.  La  actividad  de  las  administraciones  Públicas.  Términos  y  plazos.

Tema  3.-  El  Acto  Administrativo:  concepto  y  clases.  Los  requisitos  del  acto
administrativo. Motivación, Forma, Notificación y Publicación de los Actos.

Tema  4.-  La  eficacia  del  Acto  Administrativo:  Ejecutividad  y  efectos.  Medios  de
ejecución forzosa. Nulidad, anulabilidad e irregularidad de los actos administrativos.
Conversión,  conservación  y  convalidación  de  los  actos  administrativos.  La
Revocación.  La  revisión  de  oficio.

Tema 5.- Procedimiento Administrativo (I). Concepto. Interesados. Iniciación: clases.
Subsanación  y  mejora  de  la  solicitud.  Medidas  provisionales.  Acumulación.
Ordenación.

Tema 6.-Procedimiento  Administrativo  (II).  Instrucción.  Disposiciones  Generales.
Prueba.  Informes.  Participación  de  los  interesados.  Finalización.  Terminación
convencional.  Resolución.  Desistimiento  y  renuncia.  Caducidad.  Procedimientos
especiales.

http://www.horche.org/
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Tema 7.- Los recursos administrativos: concepto. Principios generales. Interposición
del recurso. Suspensión de la ejecución. Audiencia a los interesados. Resolución.

Tema 8.- Clases: Recurso de Alzada. Recurso potestativo de Reposición. Recurso
extraordinario  de  Revisión.  Las  reclamaciones  previas  al  ejercicio  de  acciones
civiles y laborales.

Tema 9.-  La  responsabilidad de  las  Administraciones  Públicas.  Principios  de  la
responsabilidad. La acción de responsabilidad.

Tema 10.- El municipio: Concepto y elementos. Término municipal. La población
municipal.  El  padrón  de  habitantes.  Derechos  y  deberes  de  los  vecinos.
Competencias de los  municipios.  Los municipios  de gran población:  Ámbito de
aplicación.

Tema 11.- La Provincia: Organización Provincial  y competencias. Los regímenes
especiales.  Otras  Entidades  Locales.  Mancomunidades,  Comarcas,  Áreas
Metropolitanas, Entidades de ámbito Territorial inferior al municipio. Las relaciones
interadministrativas en la legislación de régimen local.

Tema 12.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados locales.

Tema 13.- El personal al servicio de las Corporaciones Locales: Clases y régimen
jurídico. La función pública local: Clases y estructura. Instrumentos de organización
del  personal:  Plantillas  y  relaciones  de  puestos  de  trabajo.  Los  instrumentos
reguladores de los recursos humanos: La oferta de empleo publico y los planes de
empleo.

Tema 14.- El personal al servicio de las Entidades Locales: selección y provisión de
puestos de trabajo. La carrera administrativa. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Situaciones administrativas.

Tema 15.- La contratación en el sector público: Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: objeto y ámbito de aplicación. Clases de contratos.
Contratos administrativos y contratos privados. Los actos separables. Disposiciones
generales sobre la contratación en el sector público. La organización administrativa
para la gestión de la contratación. La contratación en las Entidades Locales.

Tema 16.- Contratos del sector público. Naturaleza jurídica. Concepto y elementos
de los contratos. Naturaleza jurídica, partes del contrato, órgano de contratación y
empresario, capacidad y solvencia.

Tema 17.- Competencias para contratar de los órganos municipales. Competencias
del alcalde. Competencias del pleno. Competencias de la junta de gobierno local.

Tema 18.- La contratación en el sector público. Presupuesto base de licitación y
valor estimado. Precio. Revisión de precios. Garantías

Tema 19.-  La  contratación  en  el  sector  público:  preparación  de  los  contratos:
expedientes  de  contratación  y  pliegos  de  cláusulas  administrativas  y  de
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prescripciones técnicas. La adjudicación del contrato: normas generales y criterios
de adjudicación. Procedimientos de adjudicación de los contratos.

Tema 20.- La contratación en el sector público: efectos, ejecución y modificación de
los contratos. Las prerrogativas de la Administración. Ejecución de los contratos.
Modificación de los contratos. Extinción de los contratos. La cesión de los contratos
y la subcontratación.

Tema 21.- La contratación en el sector público: el contrato de obras: actuaciones
preparatorias. Ejecución. Modificación. Cumplimiento. Resolución.

Tema 22.- La contratación en el sector público: el contrato de concesión de obras:
actuaciones  preparatorias.  Ejecución:  construcción  de  las  obras  objeto  de  la
concesión.  Derechos  y  obligaciones  del  concesionario  y  prerrogativas  de  la
Administración  concedente.  Régimen  económico-financiero  de  la  concesión.
Financiación  privada.  Extinción  de  las  concesiones.

Tema  23.-  La  contratación  en  el  sector  público:  el  contrato  de  concesión  de
servicios:  actuaciones  preparatorias.  Ejecución.  Modificación.  Cumplimiento  y
efectos.  Resolución.  Subcontratación  y  regulación  supletoria.

Tema 24.- La contratación en el sector público: el contrato de suministro: regulación
de determinados contratos de suministro. Ejecución. Cumplimiento. Resolución.

Tema  25.-  La  contratación  en  el  sector  público:  el  contrato  de  servicios:
Disposiciones  generales.  Ejecución.  Resolución.  La  subsanación  de  errores,
indemnizaciones y responsabilidades en el contrato de elaboración de proyectos de
obras. Los contratos mixtos

Tema 26.-  El  Presupuesto  de  las  entidades  locales.  Principios  presupuestarios.
Estructura. Procesos de elaboración y aprobación del presupuesto local. Entrada en
vigor. Prorroga. Impugnación.

Tema  27.-  Las  modificaciones  presupuestarias  y  su  tramitación.  Liquidación  del
presupuesto: Concepto y procedimiento. Liquidación del presupuesto de gastos y
del presupuesto de ingresos. El resultado presupuestario.

Tema 28.- Ejecución del Presupuesto local. Fases de la ejecución del estado de
Gastos. Bases de ejecución del Presupuesto.

Tema  29.-  Autorización  de  gastos  y  ordenación  de  pagos.  Control  y  fiscalización
interna de la actividad económica y financiera de las entidades locales. Control de
legalidad, control financiero y control de eficacia.

Tema 30.-  La  Ley 19/2013,  de 9  de diciembre,  de transparencia,  acceso a  la
información  pública  y  buen  gobierno,  acceso  a  la  información  pública  y  buen
gobierno.  Publicidad activa.  Derecho de acceso a la  información pública.  Buen
gobierno.  Consejo  de  Transparencia  y  Buen  gobierno  Transparencia  en  la
contratación pública. La normativa sobre la transparencia en contratación pública.
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ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA
CONTRATACIÓN DE UN TRABAJADOR SOCIAL EN RÉGIMEN LABORAL TEMPORAL POR

SERVICIO DETERMINADO

D./Dª  _____________________________________________                                  con DNI
nº____________, de nacionalidad ________________       ,nacido/a en  _______________ el
d í a  _ _ _ _  d e  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  d e  _ _ _ _ _ _ _ _  d o m i c i l i o  e n
______________________________________                      C.P. _____________, de
_________________  (_________________)  N.º  de  teléfono  movil  para  efectuar  los
llamamientos: ____________________________

Correo electrónico:

EXPONE:

Que enterado/a de la convocatoria del Ayuntamiento de Horche para la creación
mediante concurso-oposición de una Bolsa de Trabajo, de “Administrativo de la
escala  de  Administración  General”,  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia
n.º.  de  fecha              de   de  2019,  manifiesta  reunir  todos  y  cada  uno  de  los
requisitos exigidos en la base tercera de la citada convocatoria, referidos a la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, declara que
son ciertos todos los datos consignados en esta solicitud y adjunta la siguiente
documentación:

Copia del NIF o, en su caso, pasaporte.
Justificante original de pago del derecho de examen, indicando en concepto:
“NIF/DNI – Derechos de examen Administrativo”.
Copia de la Titulación Académica exigida.
Copia de la documentación que refleje la experiencia laboral que se acredite
para la fase de concurso y certificado de vida laboral.

En caso de tener derecho a una bonificación del 50% del pago de la tasa:

-  Por  persona  discapacitada:  Certificado  de  discapacidad  y  grado  de
discapacidad.
- Por desempleado: Tarjeta de desempleado y declaración jurada de no haber
rechazado oferta de empleo adecuado ni de haberse negado a participar,
salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo
mensual, al salario mínimo interprofesional.

Por ello, RUEGA a Vd. admita la presente instancia y le dé el curso que corresponda.

Horche a     de                  de 2.019.

(firma)

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE HORCHE.-»



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190181 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 181 fecha: miércoles, 25 de Septiembre de 2019 35

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante
Alcalde- Presidente de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las  Administraciones  públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Guadalajara o, a su elección, el
que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Horche, a 23 de septiembre de 2.019. El Alcalde-Presidente, Fdo.: D. Juan
Manuel Moral Calvete

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL
TURNO  DE  PROMOCIÓN  INTERNA,  DE  1  PLAZA  DE  INSPECTOR  DE
POLICIA LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE
AYUNTAMIENTO.

2456

1.- NORMAS GENERALES

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir por promoción interna y
mediante concurso-oposición 1 plaza en la Escala Ejecutiva,  categoría de
Inspector, del Cuerpo de Policía Local de este Ayuntamiento, clasificada en el
Subgrupo A2 de los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público.

1.2.- A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación la Ley 8/2002,
de 23 de mayo, de Coordinación de las Policías Locales de Castilla-La Mancha,
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado Público,  el
Decreto 110/2006, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha,  la  Ley
4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, el Real
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Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y las bases de
esta convocatoria.

2.- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1-  Para  ser  admitidos  a  la  realización  estas  pruebas  selectivas  los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española.

b)  Estar  en  posesión  del  titulo  de  Diplomado Universitario/Grado  o
equivalente,  o  estar  en  condiciones  de  obtenerlo  a  la  fecha  de
finalización  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes.  En  caso  de
titulación  obtenida  en  el  extranjero,  deberá  acreditarse  su
homologación por el Ministerio de Educación y Ciencia, o cualquier otro
órgano de la Administración competente para ello.

c) Haber permanecido, al menos, durante dos años, como funcionario
de carrera en la  categoría  de Subinspector  en el  Ayuntamiento de
Guadalajara.

d) No encontrarse en la situación de segunda actividad.

e) No haber sido sancionado por la comisión de falta grave o muy
grave,  salvo  que se  hubiera  obtenido  la  cancelación  de la  sanción
impuesta.

f)  No  haber  sido  separado  del  servicio  de  ninguna  Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases B, y
de la clase A ó A2.

h) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de
sus funciones.

2.2.-  Todos los  requisitos  exigidos deberán reunirse el  día  en que finalice  el
plazo de presentación de instancias. Asimismo, deberán poseerse todos ellos
durante el procedimiento de selección hasta el momento del nombramiento.

3.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

3.1.- La solicitud de participación en el proceso selectivo estará disponible en
l a  p á g i n a  w e b  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  G u a d a l a j a r a :
www.guadalajara.es/es/Ayuntamiento/Personal  (Modelo  1055).

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo en las que los
aspirantes  deberán  manifestar  que  reúnen  todas  y  cada  una  de  las

http://www.guadalajara.es/es/Ayuntamiento/Personal
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condiciones  que  se  exigen  en  la  base  II  (Modelo  1055)  se  dirigirán  al
Presidente de la Corporación y se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento debidamente cumplimentadas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca publicado un extracto
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2.-  Los  derechos  de  examen  que  se  fijan  en  la  cantidad  de  12,37  Euros,
serán satisfechos por los aspirantes mediante la presentación del impreso de
autoliquidación  (Modelo  381),  en  cualquiera  de  las  Entidades  Bancarias
indicadas en sus instrucciones de cumplimentación. Dicho impreso estará
disponible  en  la  página  web  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara:
www.guadalajara.es/es/Ayuntamiento/Personal  y  deberá  presentarlo  junto
con la instancia una vez efectuado el pago. La falta del pago de las tasas
determinará la exclusión del aspirante. Una vez efectuado y validado el pago,
se  retirarán  de  la  entidad  financiera  los  dos  primeros  ejemplares  de  que
consta la autoliquidación, quedando el tercero y último en poder de la misma.
En ningún caso, la mera presentación de la autoliquidación para el pago en la
Entidad Financiera supondrá la sustitución del trámite de presentación, en
tiempo y forma, del impreso de solicitud con arreglo a lo dispuesto en las
bases de esta convocatoria.

3.3.- En la instancia el aspirante indicará si desea realizar la quinta prueba, de
idiomas, y en tal caso, sobre qué idioma o idiomas lo realizará.

3.4.- La presentación de instancias podrá realizarse también a través de las
restantes  formas  previstas  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

4.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde dictará la
resolución por la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos que se hará
pública en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia y  será expuesta en el  Tablón de
Anuncios de la Corporación.

4.2.- Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en
la relación de admitidos ni en la de excluidos, o no hubieran indicado el
idioma a realizar en la quinta prueba voluntaria de idiomas, dispondrán de un
plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la
citada  resolución,  a  fin  de  subsanar  el  defecto  que  haya  motivado  su
exclusión  o  su  no  inclusión  expresa.

4.3.-  Contra  la  resolución  que apruebe las  listas  definitivas  de  admisiones  y
exclusiones  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el
Presidente  de  la  Corporación,  en  el  plazo  de  un  mes,  o  bien  recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde
el día siguiente de la publicación de las listas en el BOP.

4.4.-  Los  aspirantes  definitivamente  excluidos  y  los  que  renuncien  a  tomar
parte  en  la  convocatoria  con  anterioridad  a  la  finalización  del  plazo  de

http://www.guadalajara.es/es/Ayuntamiento/Personal


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190181 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 181 fecha: miércoles, 25 de Septiembre de 2019 38

presentación de solicitudes, tendrán derecho al reintegro de los derechos de
examen cuando así lo soliciten expresamente.

5.- TRIBUNALES CALIFICADORES

5.1. El  Tribunal Calificador de estas pruebas selectivas estará compuesto de
la siguiente forma, todos ellos funcionarios de carrera:

PRESIDENTE: El designado por la Alcaldía.
SECRETARIO: El de la Corporación o funcionario de la misma en quien
delegue, que actuará con voz y sin voto.
VOCALES:
Uno  designado  por  la  Consejería  de  Hacienda  y  Administraciones
Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
El Jefe de la Policía Local o funcionario que designe
Un funcionario de carrera, de categoría igual o superior a la de las
plazas convocadas, designado por el órgano convocante.
Uno designado por los funcionarios.

5.2.- La designación de vocales deberá efectuarse en el plazo de los 20 días
siguientes al de recepción de la correspondiente solicitud y habrá de recaer
en  funcionarios  con  titulación  igual  o  superior  a  las  plazas  convocadas
(Subgrupo  A2).  Transcurrido  dicho  plazo,  la  Corporación  podrá  designar
directamente a dichos vocales.

El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a
quienes les serán de aplicación las mismas prescripciones.

5.3.- El Presidente del Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores
para todas o algunas de las pruebas, cuya función se limitará a asesorar al
Tribunal en aquello para lo que fueron nombrados, sin que puedan intervenir
directamente en la calificación de las pruebas.

5.4.- Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la presencia de la
mitad,  al  menos,  de sus  miembros,  y  en todo caso,  la  del  Presidente y
Secretario, o la de quienes legalmente les sustituyan.

5.5.-  Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,
notificándolo  a  la  Corporación,  cuando  en  ellos  concurran  alguna  de  las
circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas
causas, podrán ser recusados por los aspirantes.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando,
a su juicio, concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

5.6.- El Tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría 1ª de las
recogidas en el anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón de servicio.
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6.- SISTEMA SELECTIVO

6.1.- La selección de los aspirantes se realizará por el sistema de concurso-
oposición y constará de:

a) Proceso selectivo:

- Fase de oposición

- Fase de concurso

b) Curso selectivo

6.2. FASE DE OPOSICIÓN

La fase de oposición constará de las cinco pruebas siguientes, obligatorias y
eliminatorias, a excepción de la primera que no será eliminatoria y la quinta,
que tendrá carácter voluntario y de merito para los aspirantes, a celebrar por
el orden siguiente:

Primera prueba: aptitud física. Estará dirigida a comprobar las condiciones de
fuerza,  agilidad,  flexibilidad y resistencia de los aspirantes.  Consistirá en las
pruebas previstas en el anexo I. Previamente a la celebración de estás, cada
aspirante  deberá  presentar  un  certificado  médico,  expedido  con  una
antelación no superior a treinta días en relación con la fecha de realización de
las pruebas, en el que se exprese que el aspirante está capacitado para
realizarlas.  Se  calificará  de  cero  a  diez  puntos,  atendiendo  a  las  marcas  de
referencia previstas en el anexo I, no siendo eliminatoria.

Segunda prueba:  aptitud psicotécnica.  Se incluirá  una entrevista  de este
carácter, así como un test dirigido a determinar las aptitudes y actitudes de
los  aspirantes  para  el  desempeño  de  las  funciones  de  su  categoría.  Se
calificará de apto o no apto.

Tercera prueba: desarrollo de temas. Consistirá en responder por escrito a
dos temas, uno de la parte general y otro de la parte especial, elegidos al
azar  de  entre  los  que  figuran  en  el  anexo  II  de  la  presente  convocatoria.  El
tiempo  para  la  realización  de  la  prueba  será  de  noventa  minutos.  La
calificación  será  la  resultante  de  la  media  aritmética  de  la  puntuación
obtenida en cada uno de los temas. Para superar la prueba será necesario
obtener una puntuación mínima de cinco puntos y no haber sido calificado en
ninguno de los temas con menos de tres puntos.

Cuarta  prueba:  práctica,  consistente  en  resolver  uno  o  varios  supuestos
prácticos relacionados con las materias que figuran en el temario del Anexo II
de la presente convocatoria. El tiempo para la realización de la prueba será
de  noventa  minutos.  Se  calificará  de  cero  a  diez  puntos,  siendo  necesario
para  aprobar  obtener  un  mínimo  de  cinco  puntos.

Quinta prueba: voluntaria, de idiomas. Consistirá en la traducción inversa, por
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escrito, de uno o varios idiomas, a elección del aspirante (ingles, francés
alemán y/o italiano), de un documento redactado en español, sin diccionario,
y la posterior lectura en sesión pública ente el Tribunal del texto, seguida de
una conversación con éste en la lengua elegida. La prueba será calificada de
cero a un punto por cada uno de los idiomas sobre los que se examine el
aspirante, sin que, en ningún caso, la puntuación total de la prueba pueda ser
superior a tres puntos.

Los ejercicios tercero y cuarto habrán de ser leídos por los aspirantes en
sesión pública, en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de
cuantas  preguntas  el  Tribunal  estime necesarias  para  aclarar,  ampliar,  o
valorar el contenido de la exposición de cada uno de los aspirantes.

6.3. FASE DE CONCURSO

En la fase de concurso, la evaluación se efectuará conforme al  siguiente
baremo:

1) Un máximo de dos puntos por antigüedad:

Por cada año completo de antigüedad en la categoría de policía oa.
superior: 0,20 puntos.
Por cada año completo de antigüedad prestado en otras Fuerzasb.
y Cuerpos de seguridad: 0,10 puntos
Por  cada  año  completo  de  antigüedad  prestado  en  cualquierc.
Administración Pública: 0,05 puntos, con el límite de 0,50 puntos.

2) Un máximo de dos puntos por cursos de formación en el área de
seguridad:

Asistencia  a  jornadas  o  congresos  y  simposiums  de  interésa.
policial: 0,10 puntos por cada uno.
Cursos  oficiales  impartidos  por  Administraciones  Públicasb.
relacionados con las funciones de Policía Local, hasta 20 horas
lectivas: 0,20 puntos cada uno; de entre 21 y 40 horas lectivas:
0,30 puntos por cada uno; superiores a 40 horas lectivas: 0,50
puntos cada uno.
Por haber impartido cursos, seminarios o simposiums de interésc.
policial como profesor: 0,50 puntos por cada uno impartido de
entre 7 y 21 horas y 0,75 puntos de 22 en adelante.

3) Un máximo de un punto por los títulos académicos siguientes:

Doctor o Master: 1 punto.a.
Licenciado o Grado: 0,90 puntos.b.
Diplomado en criminología: 0,80 puntos.c.
Cualquier otra Diplomatura: 0,70 puntos.d.
Técnico Superior: 0,50 puntos.e.

No se valorarán aquellas titulaciones que fueran imprescindibles para la
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obtención de otras de nivel superior.

4) Un máximo de un punto por los premios y condecoraciones recibidas
como consecuencia de actuaciones profesionales, debiendo acreditarse
documentalmente.

6.4.- La puntuación final, en orden a determinar los aspirantes que superan el
proceso selectivo, vendrá determinada por la suma de la obtenida en los
ejercicios de la oposición y la puntuación obtenida en la fase de concurso. En
caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mejor puntuación
obtenida en la cuarta prueba de la fase de oposición. En caso de empate,
según el criterio anterior, se atenderá a la mejor puntuación obtenida en la
segunda prueba de la fase de oposición. De persistir el empate, se aplicará el
orden de actuación de los aspirantes a que se refiere la base 6.5

6.5 . El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por el
primero de la letra “T” de conformidad con lo preceptuado por Resolución de
20 de noviembre de 2018 de la Dirección General de la Función Pública de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, por la que se determina que el
orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por
la letra “T”. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer
apellido comience por la letra “T, el orden de actuación comenzará por la
letra “U”, y así sucesivamente.

6.6.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento
único, quedando decaídos en su derecho los opositores que no comparezcan
a realizarlo salvo los casos debidamente justificados y libremente apreciados
por el Tribunal, para los que podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

6.7.- En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para
que acrediten su identidad.

6.8.-  Se garantizará en la  calificación de los  ejercicios  escritos  el  anonimato
de  los  aspirantes,  en  la  medida  de  lo  posible,  a  través  de  los  medios
adecuados para ello.

6.9.- La publicación de la lista de aprobados de cada uno de los ejercicios y
los anuncios de celebración de los distintos ejercicios se efectuará en el
Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.

6.10.-  Si  en  cualquier  momento  del  proceso  de  selección  llegara  a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la totalidad
de los requisitos exigidos en la convocatoria, previa audiencia del interesado,
deberá  proponer  su  exclusión  al  Presidente  de  la  Corporación;  deberá
asimismo darle cuenta de las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

6.11.- La duración máxima del procedimiento selectivo no excederá de seis
meses, contados desde la fecha de realización de la primera prueba.
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7.- CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1.  La  primera  prueba  de  la  oposición  se  calificará  de  cero  a  diez  puntos,
atendiendo a las marcas de referencia previstas en el Anexo I, no siendo
eliminatoria.

La segunda prueba de la oposición será calificada como Apto/ No Apto.

Las  pruebas  tercera  y  cuarta  se  calificarán  de  0  a  10  puntos  cada  una  de
ellas, siendo eliminados aquellos aspirantes que no obtengan un mínimo de 5
puntos.

La quinta prueba, voluntaria, será calificada de cero a un punto por cada uno
de los idiomas sobre los que se examine el aspirante, sin que, en ningún
caso, la puntuación total de la prueba pueda ser superior a tres puntos.

7.2. De las notas emitidas por los miembros del Tribunal se hará la media, y
aquellas notas que se separen en más de dos puntos respecto de esa media
no se valorarán, por lo que se volverá a hacer una nueva media con las notas
restantes

7.3. Concluida la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de
aprobados  por  el  orden  de  puntuación  alcanzada.  Esta  relación  se  hará
pública por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación, haciendo
constar  la  calificación  final  de  las  pruebas,  que  vendrá  determinada  por  la
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de
concurso. En ningún caso la nota de la fase de concurso podrá superar en
más de un 30% la nota máxima de la fase de oposición.

8.- LISTA DE APROBADOS

8.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará públicas en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, la relación de aprobados por orden de
puntuación.

8.2. El Tribunal no podrá proponer para la realización del curso selectivo a un
mayor  número  de  aspirantes  que  el  de  plazas  convocadas.  Cualquier
propuesta que contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno
derecho.

8.3.  Simultáneamente  a  su  publicación  el  Tribunal  elevará  la  relación
aprobada  a  la  presidencia  de  la  Corporación  para  que  se  apruebe  la
correspondiente propuesta de nombramiento.

9.  PRESENTACIÓN  DE  DOCUMENTOS  Y  NOMBRAMIENTO DE  FUNCIONARIOS  EN
PRACTICAS

9.1.- Los aspirantes propuestos presentarán dentro del plazo de veinte días
naturales desde que se haga pública la relación de aprobados prevista en el
apartado 8.1, los documentos acreditativos de reunir las condiciones para
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tomar parte en el procedimiento selectivo que se exigen en la convocatoria,
estando exentos de justificar las condiciones y demás requisitos para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación acreditativa de su
condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

9.2.-  Si  dentro  del  plazo  indicado  y  salvo  causas  de  fuerza  mayor,  las
personas propuestas no presentaran la documentación o no reunieran los
requisitos exigidos, no podrán ser nombradas y quedarán anuladas todas sus
actuaciones,  sin  perjuicio  de  la  responsabilidad  en  que  hubieren  podido
incurrir  por  falsedad  en  la  instancia  solicitando  tomar  parte  en  el
procedimiento selectivo.

9.3.-  Los  aspirantes  que  superen  el  procedimiento  selectivo,  y  acrediten
reunir  los  requisitos  exigidos  en  la  convocatoria  serán  nombrados
funcionarios  en  prácticas.  Esta  situación  se  mantendrá  hasta  su
nombramiento  como  funcionarios  de  carrera.

10. CURSO SELECTIVO Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DE CARRERA.

10.1.-  Para  adquirir  la  condición  de  funcionario  de  carrera  será  preciso
superar un curso selectivo en la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-
La Mancha, salvo que el aspirante ya hubiese superado con anterioridad el
curso correspondiente y obtenga la correspondiente convalidación.

10.2.-  La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas homologará
parte  o  la  totalidad del  curso  selectivo  a  los  aspirantes  que lo  soliciten
acreditando haber superado el contenido de las materias que lo integran en
otra Escuela de Policía, ya sea local, autonómica o estatal.

10.3.-  El  contenido  del  curso  selectivo  se  ajustará  a  la  adquisición  de
conocimientos y al desarrollo de habilidades, destrezas y actitudes necesarias
para el desempeño de los puestos de trabajo correspondiente a la categoría
de Inspector.

10.4.- Recibido el informe de la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-
La Mancha, el Ayuntamiento procederá al nombramiento de los funcionarios
de carrera en el plazo de 15 días.

10.5.- El orden de prelación en el proceso selectivo se obtendrá de la suma de
las notas obtenidas en el procedimiento selectivo y en el curso selectivo.

10.6.-  Para adquirir  la condición de funcionario de carrera del  Cuerpo de
Policía  Local  de  Guadalajara  se  exigirá  a  los  aspirantes,  además  del
cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria,  las siguientes
condiciones:

a) Aceptación del compromiso de portar armas, así como de utilizarlas
en caso necesario.

b) Toma de posesión del puesto adjudicado en el plazo de un mes
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desde  que  fueran  nombrados,  salvo  que  concurran  causas
extraordinarias  que  lo  impidan.

c) Aceptación del compromiso de obtener el permiso de conducción de
la clase A, si no estuvieran en posesión del mismo, desde el momento
en  que  reúnan  los  requisitos  necesarios  para  su  obtención,  si  el
Ayuntamiento así se lo requiriese por necesidades del servicio.

11.- NORMA FINAL

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Boletín  oficial  de  la  Provincia.  Con  carácter
potestativo  podrá  interponerse  recurso  previo  de  reposición  ante  el  Alcalde-
Presidente del  Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara en el  plazo de un mes, a
contar de la misma forma que el anterior recurso, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I
CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE INSPECTOR DEL CUERPO

DE POLICIA LOCAL DE GUADALAJARA

PRIMERA PRUEBA: APTITUD FÍSICA

PRUEBAS FÍSICAS

1. Consistirán en la realización de las cuatro pruebas siguientes:

- 1. CARRERA DE VELOCIDAD (60 metros)
- 2. CARRERA DE RESISTENCIA (1.000 metros)
- 3. SALTO DE LONGITUD (pies juntos)
- 4. LANZAMIENTO DE BALON MEDICINAL de 4kg. para los hombres y 3 kg.
para las mujeres.

2. Las pruebas se realizarán por el orden en que están relacionadas.

3. Desarrollo de las pruebas:

CARRERA DE VELOCIDAD DE 60 METROS

3.1.1. Disposición.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos ni zapatillas de clavos.

3.1.2. Ejecución
La propia de una carrera de velocidad

3.1.3. Medición.
Deberá ser manual.
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3.1.4. Intentos.
Se efectuará un sólo intento.

3.1.5. Invalidaciones.
De acuerdo con el Reglamento de la FIAA. Se admite una sola salida falsa por
aspirante.

3.1.6. Marcas de referencia
Según el cuadro indicado de pruebas y marcas de referencia.

CARRERA DE RESISTENCIA DE 1.000 METROS

3.2.1. Disposición
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. No se admitirán
zapatillas de clavos.

3.2.2. Ejecución.
La propia de este tipo de carrera.

3.2.3. Medición.
Se tendrá en cuenta lo dicho para la carrera de velocidad.

3.2.4. Intentos.
Un sólo intento.

3.2.5. Invalidaciones. De acuerdo con el Reglamento de la FIAA.

- Abandono voluntario de la pista o itinerario
- Correr superando el límite interior del recorrido
- Realizar maniobras que perjudiquen el normal desenvolvimiento de la
carrera de otros participantes.

3.2.6. Marcas de referencia
Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas de referencia.

SALTO DE LONGITUD CON LOS PIES JUNTOS

3.3.1. Disposición.
Partiendo de la posición de parado, mirando hacia la zona de salto y sin pisar
la línea de referencia. No se admitirán zapatillas de clavos.

3.3.2. Ejecución
Cuando  esté  dispuesto  el  aspirante  flexionará  y  extenderá  rápidamente  el
tren inferior para, apoyando los dos pies en el suelo, proyectar el cuerpo
hacia adelante y caer en el foso. Podrá mover los brazos y flexionar el tronco
y las rodillas. La salida del foso se efectuará por delante de la zona de caída.

3.3.3. Medición
Se medirá la distancia que va desde la parte de la línea de referencia en su
parte más alejada del foso hasta la marca dejada por el talón del pie más
retrasado, o en su defecto, la huella dejada por la parte del cuerpo más
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retrasada.

3.3.4. Intentos
Puede realizar tres intentos. El tiempo mínimo de preparación entre cada uno
de ellos será de dos minutos.

3.3.5. Invalidaciones.

-  El  salto  debe  realizarse  con  un  solo  impulso  de  los  pies,
contabilizándose como nulo aquel en el que una vez separados los pies
del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva.

- Es nulo el salto en el que el aspirante pise la raya en el momento de la
impulsión.

-  Es  nulo  el  salto  que  se  produce  por  el  apoyo  alternativo  y  no
simultáneo de los pies sobre el suelo.

3.3.6. Marcas de referencia.
Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas de referencia.

LANZAMIENTO DE BALÓN MEDICINAL

3.4.1. Disposición.
Pies separados y simétricos,  sosteniendo el  balón con ambas manos por
encima  y  detrás  de  la  cabeza,  mirando  la  zona  de  lanzamiento.  No  se
admitirán zapatillas de clavos.

3.4.2. Ejecución
Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza de forma que caiga
dentro del sector de lanzamiento.

3.4.3. Medición
Se medirá la distancia que va desde la parte la línea de referencia más
alejada del foso hasta la huella del balón más próxima a la citada línea.

3.4.4. Intentos
Tres intentos. El tiempo mínimo de preparación entre cada uno de ellos será
de dos minutos.

3.4.5. Invalidaciones.

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.

- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

- Arrastrar los pies.

- Superar la marca de referencia para el lanzamiento.

- Realizar apoyo alternativo y no simultáneo con los pies.
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3.4.6. Marcas de referencia
Según cuadro indicativo de pruebas y marcas de referencia

4. Marcas de referencia.

Carrera de velocidad (60 metros)

Cuadro de marcas en segundos(´´) y su puntuación (hombres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años

0 Mas de 9,8´´ Más de 10,3´´ Más de 10,6´´ Más de 10,9´´ Más de 11,11´´ Más de 11,4´´

1 Más de 9,6´´ hasta
9,8´´

Más de 10,1´´
hasta 10,3´´

Más de 10,4´´
hasta 10,6´´

Más de 10,7´´
hasta 10,9´´

Más de 10,9´´
hasta 11,1´´

Más 11,2´´ hasta
11,4´´

2 Más de 9,4´´ hasta
9,6´´

Más de 9,9´´ hasta
10,1´´

Más de 10,2´´
hasta 10,4´´

Más de 10,5´´
hasta 10,7´´

Más de 10,7´´
hasta 10,9´´

Más de 11´ hasta
11,2´´

3 Más de 9,2´´ hasta
9,4´´

Más de 9,7´´ hasta
9,9´´

Más de 10´´ hasta
10,2´´

Más de 10,3´´
hasta 10,5´´

Más de 10,5´´
hasta 10,7´´

Más de 10, 8´´
hasta 11´´

4 Más de 9´´ hasta
9,2´´

Más de 9,5´´ hasta
9,7´´

Más de 9,8´´ hasta
10´´

Más de 10,1´´
hasta 10,3´´

Más de 10,3´´
hasta 10,5´´

Más de 10,6´´
hasta 10,8´´

5 Más de 8,4´´ hasta
9´´

Más de 8,9´´ hasta
9,5,´´

Más de 9,2´´ hasta
9,8´´

Más de 9,5´´ hasta
10,1´´

Más de 9,7´´ hasta
10,3´´

Más de 10´´ hasta
10,6´´

6 Más de 7,9´´ hasta
8,4´´

Más de 8,4´´ hasta
8,9´´

Más de 8,7´´ hasta
9,2´´

Más de 9´´ hasta
9,5´´

Más de 9,2´´ hasta
9,7´´

Más de 9,5´´ hasta
10´´

7 Más de 7,6´´ hasta
7,9´´

Más de 8,1´´ hasta
8,4´´

Más de 8,4´´ hasta
8,7´´

Más de 8,6´´ hasta
9´´

Más de 8,8´´ hasta
9,2´´

Más de 9,1´´ hasta
9,5´´

8 Más de 7,2´´ hasta
7,6´´

Más de 7,7´´ hasta
8,1´´

Más de 8´´ hasta
8,4´´

Más de 8,4´´ hasta
8,6´´

Más de 8,6´´ hasta
8,8´´

Más de 8,9´´ hasta
9,1´´

9 Más de 6,4´´ hasta
7,2

Más de 6,9´´ hasta
7,7´´

Más de 7,2´´ hasta
8´´

Más de 7,6´´ hasta
8,4´´

Más de 7,8´´ hasta
8,6´´

Más de 8,1´´ hasta
8,9´´

10 6,4´´ o menos 6,9´´ o menos 7,2´´ o menos 7,6´´ o menos 7,8´´ o menos 8,1´´ o menos

 

Carrera de velocidad (60 metros)

Cuadro de marcas en segundos (´´) y su puntuación (mujeres).

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años

0 Más de 11,8´´ Más de 12,2´´ Más de 12,6´´ Más de 13,1´´ Más de 13,4´´ Más de 13,8´´

1 Más 11,4´´ hasta
11,8´´

Más de 12´´ hasta
12,2´´

Más de 12,3´´
hasta 12,6´´

Más de 12,8´´
hasta 13,1´´

Más de 13,1´´
hasta 13,4´´

Más de 13,5´´
hasta 13,8´´

2 Más de 11´´ hasta
11,4´´

Más de 11,8´´
hasta 12´´

Más de 12´´ hasta
12,3´´

Más de 12,5´´
hasta 12,8´´

Más de 12,8´´
hasta 13,1´´

Más de 13,1´´
hasta 13,5´´

3 Más de 10, 8´´
hasta 11´´

Más de 11,4´´
hasta 11,8´´

Más de 11,8´´
hasta 12´´

Más de 12,2´´
hasta 12,5´´

Más de 12,5´´
hasta 12,8´´

Más de 12,8´´
hasta 13,1´´

4 Más de 10,4´´
hasta 10,8´´

Más de 10,9´´
hasta 11,4´´

Más de 11,4´´
hasta 11,8´´

Más de 11,9´´
hasta 12,2´´

Más de 12,3´´
hasta 12,5´´

Más de 12,6´´
hasta 12,8´´

5 Más de 10´´ hasta
10,4´´

Más de 10,5´´
hasta 10,9´´

Más de 11´´ hasta
11,4´´

Más de 11,3´´
hasta 11,9´´

Más de 12´´ hasta
12,3´´

Más de 12,2´´
hasta 12,6´´

6 Más de 9,5´´ hasta
10´´

Más de 10,1´´
hasta 10,5´´

Más de 10,5´´
hasta 11´´

Más de 10,8´´
hasta 11,3´´

Más de 11,4´´
hasta 12´´

Más de 11,7´´
hasta 12,2´´

7 Más de 9,1´´ hasta
9,5´´

Más de 9,6´´ hasta
10,1´´

Más de 10,1´´
hasta 10,5´´

Más de 10,3´´
hasta 10,8´´

Más de 10,8´´
hasta 11,4´´

Más de 11´´ hasta
11,7´´

8 Más de 8,9´´ hasta
9,1´´

Hasta 9´´ hasta
9,6´´

Más de 9,5´´ hasta
10,1´´

Más de 9,6´´ hasta
10,3´´

Más de 10´´ hasta
10,8´´

Más de 10,3´´
hasta 11´´

9 Más de 8,1´´ hasta
8,9´´

Más de 8,4´´ hasta
9´´

Más de 8,7 hasta
9,5´´

Más de 9´´ hasta
9,6´´

Más de 9,4´´ hasta
10´´

Más de 9,6´´ hasta
10,3´´

10 8,1´´ o menos 8,4´´ o menos 8,7´´ o menos 9´´ o menos 9,4´´ o menos 9,6´´ o menos
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Carrera de resistencia (1.000 metros)

Cuadro de marcas en minutos (´) y segundos( ´´) y su puntuación (hombres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años

0 Mas de 5´05´´ Más de 5´30´´ Más de 5´40´´ Más de 5´50´´´ Más de 6´00´´ Más de 6´10´´

1 Más de 4´55´´
hasta 5´05´´

Más de 5´20´´
hasta 5´30´´

Más de 5´30´´
hasta 5´40´´

Más de 5´40´´
hasta 5´50´´

Más de 5´50´´
hasta 6´00´´

Más de 6´00´´
hasta 6´10´´

2 Más de 4´45´´
hasta 4´55´´

Más de 5´10´´
hasta 5´20´´

Más de 5´20´´
hasta 5´30´´

Más de 5´30´´
hasta 5´40´´

Más de 5´40´´
hasta 5´50´´

Más de 5´50´´
hasta 6´00´´

3 Más de 4´35´´
hasta 4´45´´

Más de 5´00´´
hasta 5´10´´

Más de 5´10´´
hasta 5´20´´

Más de 5´20´´
hasta 5´30´´

Más de 5´30´´
hasta 5´40´´

Más de 5´40´´
hasta 5´50´´

4 Más de 4´20´´
hasta 4´35´

Más de 4´45´´
hasta 5´00´´

Más de 4,55´´
hasta 5´10´´

Más de 5´05´´
hasta 5´20´´

Más de 5´15´´
hasta 5´30´´

Más de 5´25´´
hasta 5´40´´

5 Más de 3´25´´
hasta 4´20´´

Más de 3´50´´
hasta 4´45´´

Más de 4´00´
hasta 4´55´´

Más de 4´10´´
hasta 5´05´´

Más de 4´20´´
hasta 5´15´´

Más de 4´30´´
hasta 5´25´´

6 Más de 2´45´´
hasta 3´25´´

Más de 3´10´´
hasta 3´50´´

Más de 3´20´´
hasta 4´00´´

Más de 3´30´´
hasta 4´10´´

Más de 3´40´´
hasta 4´20´´

Más de 3´50´´
hasta 4´30´´

7 Más de 2,33´´
hasta 2´45´´

Más de 2´58´´
hasta 3´10´´

Más de 3´08´´
hasta 3´20´´

Más de 3´18´´
hasta 3´30´´

Más de 3´28´´
hasta 3´40´´

Más de 3´38´´
hasta 3´50´´

8 Más de 2´27´´
hasta 2´33´´

Más de 2´52´´
hasta 2´58´´

Más de 3´02´´
hasta 3´08´´

Más de 3´12´´
hasta 3´18´´

Más de 3´22´´
hasta 3´28´´

Más de 3´32´´
hasta 3´38´´

9 Más de 2´13´´
hasta 2´27´´

Más de 2´38´´
hasta 2´52´´

Más de 2´48´´
hasta 3´02´

Más de 2´58´´
hasta 3´12´´

Más de 3´08´´
hasta 3´22´´

Más de 3´18´´
hasta 3´32´´

10 2´13´´ o menos 2´38´´ o menos 2´48´´ o menos 2´58´´ o menos 3´08´´ o menos 3´18´´ o menos

 

Carrera de resistencia (1.000 metros)

Cuadro de marcas en minutos (´) y segundos(´´) y su puntuación (mujeres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años

0 Más de 6´10´´ Más de 6´30´´ Más de 6´40´´ Más de 6´50´´ Más de 7´00´´ Más de 7´20´´

1 Más de 5´50´´
hasta 6´10´´

Más de 6´10´´
hasta 6´30´´

Más de 6´20´´
hasta 6´40´´

Más de 6´30´´
hasta 6´50´´

Más de 6´45´´
hasta 7´00´´

Más de 7´05´´
hasta 7´20´´

2 Más de 5´40´´
hasta 5´50´´

Más de 5´50´´
hasta 6´10´´

Más de 6´00´´
hasta 6´20´´

Más de 6´10´´
hasta 6´30´´

Más de 6´30´´
hasta 6´45´´

Más de 6´50´´
hasta 7´05´´

3 Más de 5´20´´
hasta 5´40´´

Más de 5´40´´
hasta 5´50´´

Más de 5´45´´
hasta 6´00´´

Más de 5´55´´
hasta 6´10´´

Más de 6´10´´
hasta 6´30´´

Más de 6´35´´
hasta 6´50´´

4 Más de 4´55´´
hasta 5´20´´

Más de 5´20´´
hasta 5´40´´

Más de 5´30´´
hasta 5´45´´

Más de 5´40´´
hasta 5´55´´

Más de 5´55´´
hasta 6´10´´

Más de 6´20´´
hasta 6´35´´

5 Más de 4´30´´
hasta 4´55´´

Más de 5´00´´
hasta 5´20´´

Más de 5´10´´
hasta 5´30´´

Más de 5´20´´
hasta 5´40´´

Más de 5´30´´
hasta 5´55´´

Más de 5´45´´
hasta 6´20´´

6 Más de 4´10´´
hasta 4´30´´

Más de 4´45´´
hasta 5´00´´

Más de 4,50´´
hasta 5,10´´

Más de 5´00´´
hasta 5´20´´

Más de 5´10´´
hasta 5´30´´

Más de 5´30´´
hasta 5´45´´

7 Más de 3´50´´
hasta 4´10´´

Más de 4´20´´
hasta 4´45´´

Más de 4,30´´
hasta 4´50´´

Más de 4´40´´
hasta 5´00´´

Más de 4´50´´
hasta 5´10´´

Más de 5´05´´
hasta 5´30´´

8 Más de 3´35´´
hasta 3´50´´

Más de 3´55´´
hasta 4´20´´

Más de 4´00´´
hasta 4´30´´

Más de 4´20´´
hasta 4´40´´

Más de 4´30´´
hasta 4´50´´

Más de 4´45´´
hasta 5´05´´

9 Más de 3´20´´
hasta 3´35´´

Más de 3´35´´
hasta 3´55´´

Más de 3´45´´
hasta 4´00´´

Más de 3´55´´
hasta 4´20´´

Más de 4´05´´
hasta 4´30´´

Más de 4´15´´
hasta 4´45´´

10 3´20´´ o menos 3´35´´ o menos 3´45´´ o menos 3´55´´ o menos 4´05´´ o menos 4´15´´ o menos
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Salto de longitud con los pies juntos

Cuadro de marcas en metros (m) y su puntuación (hombres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años

0 Menos de 1,5 m. Menos de 1,3 m. Menos de 1,2 m. Menos de 1,1 m. Menos de 1m. Menos de 0,9 m.

1 De 1,5 m a 1,6 m. De 1,3 a 1,4 m. De 1,2 a 1,3 m. De 1,1 m a 1,2 m. De 1 a 1,1 m. De 0,9 a 1 m.

2 Más de 1,6 a 1,7 m Más de 1,4 a 1,5
m.

Más de 1,3 a 1,4
m. Más de 1,2 a 1,3 m Más de 1,1 a 1,2 m Más de 1 a 1,1 m.

3 Más de 1,7 a 1,8
m.

Más de 1,5 a 1,6
m.

Más de 1,4 a 1,5
m.

Más de 1,3 a 1,4
m.

Más de 1,2 a 1,3
m.

Más de 1,1 a 1,2
m.

4 Más de 1,8 a 1,9
m. Más de 1,6 a 1,7 m Más de 1,5 a 1,6

m.
Más de 1,4 a 1,5
m.

Más de 1,3 a 1,4
m.

Más de 1,2 a 1,3
m.

5 Más de 1,9 a 2 m. Más de 1,7 a 1,8
m. Más de 1,6 a 1,7 m Más de 1,5 a 1,6

m.
Más de 1,4 a 1,5
m.

Más de 1,3 a 1,4
m.

6 Más de 2 a 2,3 m. Más de 1,8 m a 2,1
m. Más de 1,7 a 2 m. Más de 1,6 a 1,9

m.
Más de 1,5 a 1,8
m.

Más de 1,4 a 1,7
m.

7 Más de 2,3 a 2,7 m Más de 2,1 a 2,5
m. Más de 2 a 2,4 m. Más de 1,9 a 2,3

m.
Más de 1,8 a 2,2
m.

Más de 1,7 a 2,1
m.

8 Más de 2,7 a 2,8
m.

Más de 2,5 a 2,6
m.

Más de 2,4 a 2,5
m.

Más de 2,3 a 2,4
m.

Más de 2,2 a 2,3
m.

Más de 2,1 a 2,2
m.

9 Más de 2,8 a 3,2
m. Más de 2,6 a 3 m. Más de 2,5 a 2,9

m.
Más de 2,4 a 2,8
m.

Más de 2,3 a 2,7
m.

Más de 2,2 a 2,6
m.

10 Más de 3,2 m. Más de 3 m. Más de 2,9 m. Más de 2,8 m. Más de 2,7 m. Más de 2,6 m.

 

Salto de longitud con los pies juntos

Cuadro de marcas en metros (m) y su puntuación (mujeres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años

0 Menos de 1,00 m. Menos de 0,90 m. Menos de 0´80 m Menos de 0,75 m. Menos de 0,70 m Menos de 0,60 m.

1 Más de 1,00 hasta
1,15 m.

Más de 0,90 hasta
1,00 m

Más de 0,80 hasta
0,90 m.

Más de 0,75 hasta
0,85 m.

Más de 0,70 hasta
0,80 m.

Más de 0,60 hasta
0,70 m.

2 Más de 1,15 hasta
1,25 m.

Más de 1,00 hasta
1,10 m.

Más de 0,90 hasta
1,00 m.

Más de 0,85 hasta
0,95 m.

Más de 0,80 hasta
0,90 m.

Más de 0,70 hasta
0,75 m.

3 Más de 1,25 hasta
1,40 m

Más de 1,10 hasta
1,20 m.

Más de 1,00 hasta
1,10 m.

Más de 0,95 hasta
1,00 m.

Más de 0,90 hasta
0,95 m.

Más de 0,75 hasta
0,80 m.

4 Más de 1,40 hasta
1,55 m

Más de 1,20 hasta
1,30 m.

Más de 1,10 hasta
1,20 m.

Más de 1,00 hasta
1,10 m.

Más de 0,95 hasta
1,00 m.

Más de 0,80 hasta
0,90 m.

5 Más de 1,55 hasta
1,70 m.

Más de 1,30 hasta
1,50 m.

Más de 1,20 hasta
1,40 m

Más de 1,10 hasta
1,25 m

Más de 1,00 hasta
1,15 m.

Más de 0,90 hasta
1,05 m.

6 Más de 1,70 hasta
1,90 m.

Más de 1,50 hasta
1,70 m.

Más de 1,40 hasta
1,65 m.

Más de 1,25 hasta
1,45 m.

Más de 1,15 hasta
1,35 m.

Más de 1,05 hasta
1,25 m.

7 Más de 1,90 hasta
2,10 m.

Más de 1,70 hasta
1,95 m.

Más de 1,65 hasta
1,90 m.

Más de 1,45 hasta
1,70 m.

Más de 1,35 hasta
1,60 m.

Más de 1,25 hasta
1,45 m.

8 Más de 2,10 hasta
2,35 m

Más de 1,95 hasta
2,25 m.

Más de 1,90 hasta
2,15 m

Más de 1,70 hasta
2,05 m.

Más de 1,60 hasta
1,95 m.

Más de 1,45 hasta
1,75 m.

9 Más de 2,35 m
hasta 2,6 m.

Más de 2,25 hasta
2,5 m.

Más de 2,15 hasta
2,4 m.

Más de 2,05 hasta
2,3 m.

Más de 1,95 hasta
2,2 m.

Más de 1,75 hasta
2,00 m.

10 Más de 2,6 m. Más de 2,5 m. Más de 2,4 m. Más de 2,3 m. Más de 2,2 m. Más de 2,00 m.
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Lanzamiento de balón medicinal (4 kgs).

Cuadro de marcas en metros (m) y su puntuación (hombres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años

0 Menos de 3 m. Menos de 2 m. Menos de 1,5 m. Menos de 1,35 m. Menos de 1m. Menos de 1 m.

1 De 3 m a 3,5 m. De 2 a 2,5 m. De 1,5 a 2 m. De 1,35 m a 1,85
m. De 1 a 1,25 m. De 1 a 1,25 m.

2 Más de 3,5 a 4 m. Más de 2,5 a 3 m. Más de 2 a 2,5 m. Más de 1,85 a 2,35
m

Más de 1,25 a 1,75
m

Más de 1,25 a 1,5
m.

3 Más de 4 a 4,5 m. Más de 3 a 3,5 m. Más de 2,5 a 3 m. Más de 2,35 a 2,85
m.

Más de 1,75 a 2,25
m. Más de 1,5 a 2 m.

4 Más de 4,5 a 5 m. Más de 3,5 a 4 m Más de 3 a 3,5 m. Más de 2,85 a 3,35
m.

Más de 2,25 a 2,75
m. Más de 2 a 2,5 m.

5 Más de 5 a 5,5 m. Más de 4 a 4,5 m. Más de 3,5 a 4 m Más de 3,35 a 3,85
m.

Más de 2,75 a 3,25
m. Más de 2,5 a 3 m.

6 Más de 5,5 a 6 m. Más de 4,5 m a 5
m. Más de 4 a 4,5 m. Más de 3,85 a 4,35

m.
Más de 3,25 a 3,75
m. Más de 3 a 3,5 m.

7 Más de 6 a 7 m Más de 5 a 6 m. Más de 4,5 m a 5,5
m.

Más de 4,35 a 5,35
m.

Más de 3,75 a 4,75
m.

Más de 3,5 a 4,5
m.

8 Más de 7 a 8 m. Más de 6 a 7 m. Más de 5,5 a 6,5
m.

Más de 5,35 a 6,35
m.

Más de 4,75 a 5,75
m.

Más de 4,5 a 5,5
m.

9 Más de 8 a 9,5 m. Más de 7 a 8,5 m. Más de 6,5 a 8 m. Más de 6,35 a 7,5
m. Más de 5,75 a 7 m. Más de 5,5 a 7 m.

10 Más de 9,5 m. Más de 8,5 m. Más de 8 m. Más de 7,5 m. Más de 7 m. Más de 7 m.

 

Lanzamiento de balón medicinal (3 kgs).

Cuadro de marcas en metros (m) y su puntuación (mujeres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años

0 Menos de 2,00 m. Menos de 1,70 m. Menos de 1,50 m. Menos de 1,35 Menos de 1,00 m. Menos de 1,00 m.

1 Más de 2,00 hasta
2,60 m.

Más de 1,70 hasta
2,20 m.

Más de 1,50 hasta
2,00 m.

Más de 1,35 hasta
1,80 m.

Más de 1,00 hasta
1,60 m.

Más de 1,00 hasta
1,50 m.

2 Más de 2,60 hasta
3,00 m.

Más de 2,20 hasta
2,60 m.

Más 2,00 hasta
2,35 m.

Más de 1,80 hasta
2,25 m.

Más de 1,60 hasta
1,85 m.

Más de 1,50 hasta
1,70 m.

3 Más de 3,00 hasta
3,35 m.

Más de 2,60 a 3,00
m.

Más de 2,35 hasta
2,65 m.

Más de 2,25 hasta
2,50 m.

Más de 1,85 hasta
2,10 m.

Más de 1,70 hasta
2,00 m.

4 Más de 3,35 hasta
3,75 m.

Más de 3,00 hasta
3,25 m.

Más de 2,65 hasta
3,00 m.

Más de 2,50 hasta
2,75 m.

Más de 2,10 hasta
2,50 m.

Más de 2,00 hasta
2,30 m.

5 Más de 3,75 a 4,25
m.

Más de 3,25 a 3,75
m.

Más de 3,00 hasta
3,50 m

Más de 2,75 hasta
3,20 m.

Más de 2,50 hasta
3,00 m

Más de 2,30 a 2,75
m.

6 Más de 4,25 a 5,00
m.

Más de 3,75 a 5,00
m.

Más de 3,50 hasta
4,50 m.

Más de 3,20 hasta
4,00 m.

Más de 3,00 hasta
3,75 m.

Más de 2,75 hasta
3,50 m.

7 Más de 5,00 a 6,00
m.

Más de 5,00 a 6,00
m.

Más de 4,50 m
hasta 5,50 m.

Más de 4,00 hasta
5,30 m.

Más de 3,75 hasta
5,00 m.

Más de 3,50 hasta
4,75 m.

8 Más de 6,00 a 7,00
m.

Más de 6,00 hasta
7,00 m.

Más de 5,50 hasta
6,50 m.

Más de 5,30 hasta
6,30 m.

Más de 5,00 hasta
6,00 m.

Más de 4,75 hasta
6,00 m.

9 Más de 7,00 hasta
8,5 m.

Más de 7,00 hasta
8,3 m.

Más de 6,50 hasta
8,1 m.

Más de 6,30 hasta
7,5 m.

Más de 6,00 hasta
7,00 m.

Más de 6,00 hasta
7,00 m.

10 Más de 8,5 m. Más de 8,3 m. Más de 8,1 m. Más de 7,5 m. Más de 7,00 m. Más de 7,00 m.
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ANEXO II

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE INSPECTOR DE LA POLICÍA
LOCAL POR PROMOCIÓN INTERNA

TERCERA Y CUARTA PRUEBA

Programa

PARTE GENERAL

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978: Características y principios generales.
Estructura y contenido.

TEMA 2.-  Derechos  y  deberes  fundamentales  de  los  españoles.  Su  garantía  y
suspensión. La reforma de la Constitución.

TEMA  3.-  Las  Cortes  Generales:  las  Cámaras,  composición,  funcionamiento  y
atribuciones. Procedimiento de elaboración de las leyes. La Corona.

TEMA 4.-  El  Poder Judicial.  Principios Constitucionales. Organización del sistema
judicial español.

TEMA 5.- El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo.

TEMA 6.- El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. El Presidente del Gobierno. Los Vicepresidentes. El Consejo de Ministros
y las Comisiones Delegadas del Gobierno. El Consejo de Estado.

TEMA 7.- La Organización Territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Los
Estatutos  de  Autonomía.  Competencias  de  las  Comunidades  Autónomas.  La
financiación de las Comunidades Autónomas.

TEMA  8.-  La  Comunidad  Autónoma  de  Castilla-La  Mancha:  su  Estatuto  de
Autonomía. De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha:
Las  Cortes  de  Castilla-La  Mancha,  el  Presidente  de  la  Junta  y  el  Consejo  de
Gobierno.

TEMA 9.- El Derecho administrativo general. La Administración Pública. Concepto.
Fuentes  del  derecho  administrativo:  enumeración  y  clasificación.  La  jerarquía
normativa.  Los  Reglamentos.

TEMA 10.-  El  acto  administrativo:  concepto,  clases  y  elementos.  Motivación  y
notificación.  Eficacia  y  validez  de  los  actos  administrativos.  El  funcionamiento
electrónico  del  sector  público.

TEMA 11.- El procedimiento administrativo: Concepto y principios generales. Fases
del procedimiento administrativo. Peculiaridades del procedimiento administrativo
local.

TEMA  12.-  La  revisión  de  los  actos  en  vía  administrativa:  revisión  de  oficio  y
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recursos  administrativos.

TEMA 13.- El recurso contencioso–Administrativo contra los actos y disposiciones de
las Entidades Locales.

TEMA 14.- La potestad sancionadora de la Administración. Principios de la potestad
sancionadora.  La  responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas.
Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

TEMA 15.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa I: actividad en
materia de venta ambulante y consumo, animales domésticos y potencialmente
peligrosos. Venta de bebidas alcohólicas a menores.

TEMA 16.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa II: urbanismo
y medio ambiente.

TEMA  17.-  La  actividad  de  la  Policía  Local  como  Policía  Administrativa  III:
Espectáculos  Públicos,  Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  en
Castilla-La  Mancha:  ámbito  de  aplicación  y  prohibiciones.  Competencias
municipales  en  la  materia.  Declaraciones  responsables,  autorizaciones,
comunicaciones  previas  y  licencias.

TEMA  18.-  La  actividad  de  la  Policía  Local  como  Policía  Administrativa  IV:
Condiciones y requisitos de organización y celebración de Espectáculos públicos y
Actividades Recreativas en Castilla-La Mancha. Seguros. Derechos y obligaciones de
espectadores  y  asistentes.  Horario,  publicidad y  venta  de  entradas.  Vigilancia,
inspección y régimen sancionador.

TEMA  19.-  La  Administración  Local:  conceptos,  principios  constitucionales,
regulación jurídica y Entidades que comprende. El Municipio. El padrón municipal.
Las Mancomunidades.

TEMA 20.- Los Órganos de Gobierno Municipal: el Alcalde, el Pleno, la Junta de
Gobierno Local y otros Órganos. Competencias municipales.

TEMA  21.-  Ordenanzas,  Reglamentos  y  Bandos.  Clases.  Procedimiento  de
elaboración  y  aprobación  de  cada  uno  de  ellos.  Información  y  participación
ciudadana en el ámbito local.

TEMA 22.- La Función Pública Local y su organización I. Adquisición y pérdida de la
condición de funcionario. Situaciones administrativas.

TEMA 23.-  La Función Pública  Local  y  su organización II.  Derechos,  deberes e
incompatibilidades de los funcionarios; especial referencia a los funcionarios de los
Cuerpos de Policía Local.

TEMA 24.- La Función Pública Local y su organización III. Régimen disciplinario de
los  Cuerpos  de  Policía  Local.  Sistema  de  responsabilidades,  penal,  civil  y
administrativa.
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TEMA 25.-  Ordenanzas  Municipales  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara.  Especial
referencia a la Ordenanza de medidas para Fomentar y Garantizar la Convivencia
en el Espacio Público de Guadalajara.

 

PARTE ESPECIAL

TEMA 26.- La regulación de las Policías Locales en la Ley Orgánica de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad. El modelo Policial Español. Funciones y competencias de la
Policía  Nacional,  Guardia  Civil,  Policía  Judicial,  Policías  Autonómicas  y  Policías
Locales. Las Juntas Locales de Seguridad.

TEMA 27.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

TEMA 28.- Normativa de desarrollo de la Ley de Coordinación de Policías Locales de
Castilla-La Mancha. Reglamentos y Órdenes de aplicación en la materia.

TEMA 29.-  La Policía  Local  como Policía  Judicial:  La  comprobación del  delito  y
averiguación del delincuente. Funciones de la Policía Local como Policía Judicial.

TEMA 30.- El atestado policial. Concepto, estructura y características. La regulación
del atestado policial en la legislación vigente.

TEMA  31.-  Delitos.  Concepto.  Circunstancias  modificativas  de  la  responsabilidad
criminal.  Personas  responsables.  Grados  de  ejecución.

TEMA 32.- Delitos contra las personas: del homicidio y sus formas, del aborto y de
las lesiones.

TEMA 33.- Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico : de los
hurtos, de los robos, de la extorsión, del robo y hurto de uso de vehículos.

TEMA  34.-  Las  Falsedades  en  el  ámbito  Penal.  Falsificación  de  Moneda  y  efectos
timbrados.  Falsificación  de  documentos  públicos  y  privados.  Falsificación  de
certificados.

TEMA 35.- Delitos contra la libertad: las detenciones ilegales y los secuestros. Las
amenazas. Las coacciones.

TEMA 36.-  Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales:  De las agresiones
sexuales.De los abusos sexuales. De los abusos y agresiones sexuales a menores
de dieciséis años.Del acoso sexual.De los delitos de exhibicionismo y provocación
sexual.  De  los  delitos  relativos  a  la  prostitución  y  a  la  explotación  sexual  y
corrupción de menores.

TEMA 37.- Tratamiento jurídico de la violencia de género y doméstica. Las medidas
de protección integral  contra la violencia de género.  Derechos de las mujeres,
víctimas de violencia de género.

TEMA  38.-  Delitos  contra  la  Administración  Pública  I:  Prevaricación  y  otros
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comportamientos injustos. Abandono de destino y omisión del deber de perseguir
delitos.  Desobediencia  y  denegación  de  auxilio.  Infidelidad  en  la  custodia  de
documentos  y  violación  de  secretos.

TEMA  39.-  Delitos  contra  la  Administración  Pública  II.-  Cohecho.  Tráfico  de
Influencias.  Malversación.  Fraudes  y  exacciones  ilegales.  Negociaciones  y
actividades  prohibidas  a  funcionarios  públicos  y  abusos  en  el  ejercicio  de  su
función.

TEMA  40.-  Delitos  contra  la  intimidad,  el  derecho  a  la  propia  imagen  y  la
inviolabilidad  del  domicilio:  Del  descubrimiento  y  revelación  de  secretos.  Del
allanamiento  de  morada,  domicilio  de  personas  jurídicas  y  establecimientos
abiertos al público.

TEMA 41.- La detención: Concepto. Supuestos especiales de detención. Derechos
del detenido. El procedimiento de Hábeas Corpus.

TEMA 42.- Tipos de procedimientos penales. Especial referencia al enjuiciamiento
rápido de determinados delitos (los juicios rápidos).

TEMA 43.-  Delitos  contra  la  seguridad  vial:  su  regulación  en  el  Código  Penal.
Principio “non bis in idem”.

TEMA  44.-  Normativa  sobre  tráfico,  circulación  de  vehículos  a  motor  y  seguridad
vial.  Objeto  y  ámbito  de aplicación.  Administraciones Públicas  competentes  en
materia  de  tráfico  y  seguridad  vial:  especial  consideración  de  las  competencias
municipales. El Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y Movilidad Sostenible.

TEMA 45.- Normas de comportamiento de la circulación. Normas generales de los
conductores. De la circulación de vehículos: lugar de la vía, velocidad, prioridad de
paso,  cambios  de  dirección  y  marcha  atrás.  Adelantamiento,  parada  y
estacionamiento,  cruces  de  pasos  a  nivel  y  puentes  levadizos;  utilización  de
alumbrado, advertencia de la conducta.

TEMA 46.-. Otras normas de circulación: utilización de casco, cinturón y restantes
elementos de seguridad. Peatones. Circulación de animales. Comportamiento en
casos de emergencia.

TEMA 47.- De la señalización. Normas generales. Orden de preeminencia. Formato
de las señales. Tipos y significado de las señales de circulación y marcas viales.

TEMA 48.- Regulación de las pruebas deportivas, marchas ciclistas y otros eventos
según el Reglamento General de Circulación.

TEMA  49.-  Infracciones  y  sanciones  administrativas  en  materia  de  tráfico  y
seguridad  vial.  Personas  responsables.  Medidas  Provisionales  y  otras  medidas.

TEMA  50.-  El  procedimiento  sancionador  en  materia  de  tráfico,  circulación  de
vehículos a motor y seguridad vial. Clases de procedimientos y recursos. El Tablón
Edictal  de  Sanciones  de  Tráfico.  Ejecución  de  las  sanciones.  Prescripción  y
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caducidad.

TEMA 51.- Normativa sobre el seguro de vehículos.

TEMA 52.- La conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, estupefacientes,
psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas: investigación y práctica de
pruebas de detección de dichas bebidas o sustancias. Regulación administrativa de
los etilómetros.

TEMA 53.- El Reglamento General de Conductores.

TEMA 54.- El Reglamento General de Vehículos.

TEMA 55.- El transporte. Clases de transporte. Servicio público de viajeros y servicio
público de mercancías o mixto. El servicio privado.

TEMA 56.- Transporte escolar y de menores. Transporte de mercancías peligrosas.

TEMA 57.- La Ley sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

TEMA 58.- Los grupos sociales. Formación de los grupos sociales. Inmigración. Las
masas y su tipología. La delincuencia. Modelos explicativos y factores.

TEMA 59.-  Deontología policial.  Principios básicos de actuación.  Normas que lo
establecen. Declaración Universal de Derechos Humanos. El Convenio Europeo para
la  Protección  de  Derechos  Humanos  y  Libertades  Fundamentales.  Mecanismo
Nacional de Prevención de la Tortura del Defensor del Pueblo.

TEMA 60.- Procesadores de textos. Microsoft Word. Principales funciones. Hojas de
cálculo. Microsoft Excel. Fórmulas y funciones. Bases de datos. Microsoft Access.
Tablas, consultas, formularios e informes.

TEMA  61.-  Internet:  conceptos  elementales.  Navegación,  favoritos,  historial  y
búsqueda. Correo electrónico: conceptos elementales. Creación y administración de
mensajes. Libreta de direcciones. Las redes sociales.

TEMA 62.- Historia de Guadalajara. Organización del Municipio. Aspectos sociales y
económicos.  La  Población.  El  término  Municipal.  Características  y  distribución
territorial.

TEMA 63.- El Mando Concepto, funciones y responsabilidad. La Orden. Planificación.
Organización, distribución, ejecución y control del trabajo policial.

TEMA 64.- Estilos de mando. Metodología de mando. La eficacia del mando.

TEMA 65.- La toma de decisiones, tipología. El proceso de toma de decisiones.
Factores  que  influyen  en  la  toma  de  decisiones.  Decisiones  de  grupo.  Poder  y
autoridad.

TEMA 66.- Técnicas de dirección. El factor tiempo.
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TEMA  67.-  Selección  de  tareas.  Utilización  de  medios.  Principios  de  disciplina
efectiva. Conflictos.

TEMA 68.- Relación mando-subordinado. Las necesidades del individuo.

Guadalajara, 19 de septiembre de 2019, El Concejal Delegado de Recursos
Humanos, D. Santiago Baeza San Llorente

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE LOS DE GUADALAJARA

SSS 351/2018

2457

E D I C T O

D/Dª MARÍA DEL ROSARIO DE ANDRÉS HERRERO, Letrado de la Administración de
Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento SEGURIDAD SOCIAL 0000351 /2018 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de D/Dª BAKHRI KHAN contra la empresa SERVICIOS
LOGISTICOS  INTEGRADOS  SA,  ATE  SISTEMAS  Y  PROYECTOS  SINGULARES  SL,
TESORERIA  GENERAL  DE  LA  SEGURIDAD SOCIAL,  INSTITUTO NACIONAL  DE  LA
SEGURIDAD  SOCIAL,  sobre  SEGURIDAD  SOCIAL,  se  ha  dictado  la  siguiente
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Por medio del presente, se hace saber que en el PROCEDIMIENTO DE SEGURIDAD
SOCIAL,  nº  351/2018,  se  ha  dictado  SENTENCIA  número  324/2019  de  fecha
29.07.2019 contra la que cabe interponer recurso en el plazo de CINCO DÍAS.

Y  para  que  sirva  de  notificación  en  legal  forma  a  SERVICIOS  LOGISTICOS
INTEGRADOS SA, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia de GUADALAJARA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En GUADALAJARA, a dos de septiembre de dos mil diecinueve. EL/LA LETRADO/A DE
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el
que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de
carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la
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intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial  deber de
tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando proceda.

Los  datos  personales  incluidos  en  esta  resolución  no  podrán  ser  cedidos,  ni
comunicados con fines contrarios a las leyes.

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE LOS DE GUADALAJARA

SEGURIDAD SOCIAL 351/2018 NOT. SENTENCIA

2458

E D I C T O

D/Dª MARÍA DEL ROSARIO DE ANDRÉS HERRERO, Letrado de la Administración de
Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento SEGURIDAD SOCIAL 0000351 /2018 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de D/Dª BAKHRI KHAN contra la empresa SERVICIOS
LOGISTICOS  INTEGRADOS  SA,  ATE  SISTEMAS  Y  PROYECTOS  SINGULARES  SL,
TESORERIA  GENERAL  DE  LA  SEGURIDAD SOCIAL,  INSTITUTO NACIONAL  DE  LA
SEGURIDAD  SOCIAL,  sobre  SEGURIDAD  SOCIAL,  se  ha  dictado  la  siguiente
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Por medio del presente, se hace saber que en el PROCEDIMIENTO DE SEGURIDAD
SOCIAL,  nº  351/2018,  se  ha  dictado  SENTENCIA  número  324/2019  de  fecha
29.07.2019 contra la que cabe interponer recurso en el plazo de CINCO DÍAS.

Y  para  que  sirva  de  notificación  en  legal  forma  a  SERVICIOS  LOGISTICOS
INTEGRADOS SA, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia de GUADALAJARA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En GUADALAJARA, a dos de septiembre de dos mil diecinueve.EL/LA LETRADO/A DE
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el
que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de
carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial  deber de
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tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando proceda.

Los  datos  personales  incluidos  en  esta  resolución  no  podrán  ser  cedidos,  ni
comunicados con fines contrarios a las leyes.

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE LOS DE GUADALAJARA

EDICTO OAL 752/2018 CITACIÓN JUICIO

2459

E D I C T O

D/Dª MARÍA DEL ROSARIO DE ANDRÉS HERRERO, Letrado de la Administración de
Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

HAGO SABER: Que en el PROCEDIMIENTO DE OFICIO AUTORIDAD LABORAL 0000752
/2018 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de EL LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN REPRESENTACIÓN Y DEFENSA DE
LA  TESORERIA  GENERAL  DE  LA  SEGURIDAD  SOCIAL  contra  la  empresa
ESPECTÁCULO  Y  ANIMACIÓN,  S.L.U.  y  la  trabajadora  CLAUDIA  CARVAJAL
ALBARRACÍN, sobre PROCED. OFICIO, se ha acordado, en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 59 de la LJS, citar a la empresa ESPECTÁCULO Y ANIMACIÓN,
S.L.U. y la trabajadora CLAUDIA CARVAJAL ALBARRACÍN, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 17/12/2019 a las 11:00 horas, en AVDA. DEL EJERCITO, 12
-  Sala  002,  para  la  celebración  de  los  actos  de  juicio,  pudiendo  comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con
todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al  acto del  juicio asistido de abogado o
representado  técnicamente  por  graduado  social  colegiado,  o  representado  por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto
de  que,  trasladada  tal  intención  al  actor,  pueda  éste  estar  representado
técnicamente  por  graduado  social  colegiado,  o  representado  por  procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de
oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al
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derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social
colegiado.

Y  para  que  sirva  de  CITACIÓN en  legal  forma a  la  empresa  ESPECTACULO Y
ANIMACION SLU y la  trabajadora CLAUDIA CARVAJAL ALBARRACIN,  en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de GUADALAJARA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En GUADALAJARA, a veinte de septiembre de dos mil diecinueve. EL/LA LETRADO
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA


